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1. INTRODUCCIÓN 
 
Si el teletrabajo ya constituía una incipiente y, cada vez más creciente, 

modalidad de prestación de servicios en los últimos años, con la crisis 
sanitaria causada por la pandemia declarada el pasado 11 de marzo de 2020 
por la OMS, se ha precipitado la implementación de esta modalidad de 
trabajo a distancia. De hecho, el RDL 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, en su art. 5, se refiere al carácter preferente del teletrabajo, 
previendo que se establecerán sistemas de organización del trabajo que 
permitan mantener la actividad por mecanismos alternativos, particularmente 
por medio del trabajo a distancia (teletrabajo), debiendo la empresa o entidad 
pública adoptar las medidas oportunas si ello es técnica y razonablemente 
posible y si el esfuerzo de adaptación necesario resulta proporcionado. Esta 
medida, además, debe ser prioritaria frente al cese temporal o la reducción 
de la actividad. 

Su Exposición de Motivos ya señalaba que “las recomendaciones de 
las Autoridades Sanitarias dirigidas a reducir la expansión del COVID-19 han 
puesto de manifiesto los beneficios de la modalidad del trabajo no 
presencial, en aquellos puestos en que resulta posible, por su capacidad 
potencial de reducir la probabilidad de exposición y contagio por COVID-19. 
Gracias a las herramientas informáticas y digitales, pueden realizarse las 
tareas laborales diarias desde dispositivos conectados a Internet, incluyendo 
reuniones online, llamadas «virtuales» vía voz, videoconferencias o envío de 
documentos internos”. 

Asimismo, el RDL 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo, prorroga también el 
carácter preferente del trabajo a distancia frente a la cesación temporal o 
reducción de la actividad, que mantendrá su vigencia hasta 3 meses después 
del fin de la vigencia del estado de alarma. La misma prórroga se establece 
para la concreción mediante trabajo a distancia del derecho a la adaptación 
de la jornada por deberes de cuidado por circunstancias excepcionales 
relacionadas con el COVID-19. 

En el ámbito concreto de la Administración Pública, por Resolución de 
10 de marzo de 2020, del Secretario de Estado de Política Territorial y Función 
Pública sobre medidas a adoptar en la Administración General del Estado 
(AGE) con motivo del COVID-19, se contemplaba el uso del teletrabajo como 
una de las medidas de frenar la propagación del COVID-19. Expresamente se 
indicaba que “en supuestos debidamente justificados se permitirá 
modalidades no presenciales de trabajo, previa autorización de los titulares 
de las Subsecretarías de los Departamentos ministeriales con el objetivo de 
garantizar la prestación de los servicios públicos. En aquellos Departamentos 
que ya tengan implantada dicha modalidad de prestación del servicio se 
mantendrán vigentes las condiciones previstas en dicho régimen”. 

Y, en términos similares, procedieron las comunidades autónomas y 
entidades locales respecto a su personal a través de sus propias 
instrucciones y resoluciones. 



La urgencia y precipitación en activar el teletrabajo para sus personas 
empleadas por parte de las distintas Administraciones (AGE, autonómica y 
local) en esta situación excepcional no puede ocultar la existencia de serias 
limitaciones que han dificultado su implantación, tan simple, como que unos 
departamentos ya tenían implantado el teletrabajo, mientras que otros no, o 
unos contaban con una alta digitalización de los procedimientos 
administrativos, mientras que otros no.  

De hecho, según un informe de Gartner que recoge una muestra 
mundial, la situación ocasionada por el COVID-19 ha provocado que un 74% 
de las empresas haya decidido instaurar de manera permanente el 
teletrabajo en al menos un 5% de su plantilla una vez terminada la crisis del 
coronavirus. Y una cuarta parte de las empresas encuestadas pasarán al 
menos al 20% de sus empleados y empleadas a trabajar en remoto. De 
cualquier forma, a pesar de esta puesta en marcha, en España, y aunque, 
según datos de Eurofond, un 30 % de las personas ocupadas ha pasado a 
prestar sus servicios en la modalidad de teletrabajo, esta cifra se sitúa 
bastante alejada de la de otros países como Bélgica, Países Bajos o Finlandia 
donde más de la mitad de las personas trabajadoras han pasado a prestar 
servicios desde casa. Antes de esta crisis, Países Bajos (14%), Finlandia (13,3%) 
y Luxemburgo (11%) eran los países europeos con mayor número de personas 
teletrabajadoras, el triple que en España, que apenas alcanzaba ese exiguo 
4%, según datos de Eurostat. 

En la Administración General del Estado el porcentaje de personal en 
activo que prestaba servicios en modalidad no presencial, a fecha de 3 de 
abril de 2020, según la información proporcionada por la Dirección General 
de Función Pública fue del 66,80%. El resto del personal estaría dentro de los 
servicios esenciales (29,39%), cuya prestación se considera imprescindible 
realizarla de forma presencial (por ejemplo, los funcionarios con destino en 
los establecimientos penitenciarios) o en aislamiento por motivo del COVID-
19 (3,81%). 

Como prueba de ello, está el hecho de que el Real Decreto-ley 
10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula el permiso retribuido 
recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten 
servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el 
contexto de la lucha contra el COVID-19, dejó fuera de su ámbito de 
aplicación con carácter general al personal público, pues su disposición 
adicional primera señalaba que “el Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública y los competentes en las comunidades autónomas y entidades 
locales quedan habilitados para dictar las instrucciones y resoluciones que 
sean necesarias para regular la prestación de servicios de los empleados 
públicos incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con el objeto 
de mantener el funcionamiento de los servicios públicos que se consideren 
esenciales”. Por tanto, este permiso retribuido recuperable no fue de 
aplicación general al personal funcionario, ni al personal laboral de 
departamentos ministeriales, organismos autónomos, agencias estatales, 
entes públicos, entidades públicas empresariales y organismos reguladores.  

Muestra más de la implantación del teletrabajo en la Administración se 
puede observar en titulares como “Cataluña da teletrabajo a todos sus 



funcionarios y les compra 8.000 portátiles” (El Confidencial, 29 de marzo de 
2020); o “El 95% de los funcionarios de la Administración regional [Murcia] 
trabaja desde su casa” (La Opinión de Murcia, 8 de abril de 2020). 

No obstante, ello no debe ser incompatible con que, como indica la 
exposición de Motivos RDL 8/2019, “las reglas sobre limitación de la jornada 
laboral son uno de los elementos que están en el origen del Derecho del 
Trabajo. Estas reglas se configuran como un elemento de protección de las 
personas trabajadoras y se aglutinan en torno al establecimiento legal de una 
jornada máxima de trabajo y su indisponibilidad para las partes del contrato 
de trabajo, al ser normas de derecho necesario”. 

 
 

2. CONCEPTUACIÓN DEL TELETRABAJO 
 
2.1. Concepto 

 
Fue en la década de los setenta, en la época de la crisis del petróleo, 

cuando JACK NILLES (1973), considerado el “padre” del teletrabajo, hizo 
referencia a uno de los cambios más drásticos en la organización del trabajo, 
esto es, “enviar el trabajo al trabajador en vez de enviar el trabajador al 
trabajo”. Se trataba de sustituir los desplazamientos al trabajo gracias a la 
posibilidad de trabajar de forma no presencial que ofrece el desarrollo de las 
TIC. Con ello, se ponían en duda los dos ejes centrales de la tradicional 
relación laboral: la relación entre la persona trabajadora y su lugar de trabajo, 
por una parte, y la caracterización del horario como elemento definitorio del 
trabajo, por otra. Lógicamente, debe tenerse presente que las TIC de aquel 
momento, nada tienen que ver con las actuales1. 

En los años 90, la OIT lo definió como “un trabajo efectuado en un lugar 
donde, apartado de las oficinas centrales o de los talleres de producción, el 
trabajador no mantiene contacto personal alguno con sus colegas, pero está 
en condiciones de comunicarse con ellos por medio de las nuevas 
tecnologías”2. Veinte años más tarde, la aproximación de la OIT se simplificó y 
modernizó, haciendo referencia al “trabajo a distancia (incluido el trabajo a 
domicilio) efectuado con auxilio de medios de telecomunicación y/o una 
computadora”3. Es decir, para la OIT, el término “trabajo a distancia” no cuenta 
con una definición propia y remite a “teletrabajo”. De este modo, en principio, 
podría pensarse que tanto “trabajo a distancia”, como “teletrabajo” o “trabajo a 
domicilio” son sinónimos en determinados contextos e intercambiables. Sin 
embargo, no es así, pues cada uno de ellos posee una parcela propia. El 
“trabajo a distancia” acentúa el carácter remoto del servicio prestado, el 
“teletrabajo” pone de relieve el uso de las TIC, y el “trabajo a domicilio” resalta 
la tarea que se lleva a cabo en la residencia habitual de la persona 
trabajadora. 

Según el Acuerdo Marco Europeo sobre Teletrabajo puede 
conceptuarse como “una forma de organización y/o de realización del 

Relaciones laborales e internet
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trabajo, utilizando las tecnologías de la información en el marco de un 
contrato o de una relación de trabajo, en la cual un trabajo que podría ser 
realizado igualmente en los locales de la empresa se efectúa fuera de estos 
locales de forma regular”. 

A nivel nacional, un sector doctrinal lo conceptúa como “todo trabajo 
que se realiza por medio de un sistema informático o de telecomunicación e 
independientemente del lugar en que esa realización se produce (sentido 
amplio) o fuera de la empresa a la cual se dirige (sentido propio)”. Otro sector 
lo define como “aquellas actividades laborales prestadas total o 
mayoritariamente desde un lugar distinto del centro de trabajo o unidad 
productiva autónoma de la empresa, por medio del uso intensivo de nuevas 
tecnologías, básicamente, herramientas informáticas y de las 
telecomunicaciones”4. 

Por su parte, la doctrina judicial5 lo define como una relación laboral 
“propiciada por las nuevas tecnologías que mejoran la calidad de vida de 
nuestra sociedad y permiten nuevas formas de relacionarse que deben ser 
reguladas legalmente y amparadas por la legislación vigente, que no puede 
quedar burlada”, debiendo, además, “asimilar a la presencia física la presencia 
virtual”. 

Por tanto, de estas definiciones se puede señalar que las 
características básicas de esta emergente modalidad organizativa del trabajo 
que lo diferencian de otras, especialmente, del contrato de trabajo a 
distancia, son fundamentalmente la utilización de las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación y el lugar de prestación de trabajo. Por un 
lado, el uso de estas nuevas tecnologías es la herramienta básica del 
teletrabajo, pues sin ellas no se podría prestar y, por tanto, no se estaría ante 
esta modalidad contractual. Por otro lado, en cuanto al lugar de trabajo, se 
requiere también que se preste fuera de la sede física de la empresa, 
pudiendo ser tanto en el domicilio de la persona trabajadora como en 
cualquier otro establecido al efecto como podrían ser los denominados 
“telecentros” o “centros de recursos compartidos”, o bien en centro satélite o 
móvil6. 

Por tanto, ni todas las situaciones posibles de trabajo a distancia son 
manifestaciones del teletrabajo, ni tampoco todas las actividades que se 
presten en régimen de teletrabajo serán al mismo tiempo supuestos de 
trabajo a distancia, ni mucho menos trabajo a domicilio. 

La NTP 11227 va más allá y, además del teletrabajo en el hogar, define 
unas nuevas formas mixtas de organización del trabajo que combinan la 
realización del trabajo en el domicilio con el realizado en la oficina de la 
empresa como es “el teletrabajo suplementario u ocasional (puede 
entenderse como aquel en el que el trabajador pasa uno o varios días de 
trabajo en el hogar –en función de la fuente consultada- a la semana) y/o el 

Nuevas tecnologías y relaciones laborales

Revista Internacional y Comparada de Relaciones Laborales y Derecho del Empleo

NTP 1122: Las tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 
(I): nuevas formas de organización del trabajo.



teletrabajo alterno (aquel en el que el trabajador divide su tiempo de 
dedicación al trabajo entre la oficina y el hogar)”, como sería el caso del 
teletrabajo en la Administración Pública.  

Asimismo, añade nuevas categorías como el teletrabajo móvil o trabajo 
móvil basado en las TIC y el trabajo nómada, que han dado “respuesta a un 
mercado cada vez más global, competitivo y deslocalizado, apostando por la 
flexibilidad como medio para adaptarse a los continuos cambios del mercado 
y los procesos productivos, alcanzando mayor visibilidad alrededor del año 
2000 y aumentando progresivamente desde entonces”. El trabajo móvil 
basado en las TIC es definido por EUROFOND como aquel donde “el 
trabajador (ya sea empleado o autónomo) opera desde varias posibles 
localizaciones fuera de las instalaciones de su empresa, por ejemplo, desde 
su casa, desde la instalación del cliente o en desplazamiento, apoyándose en 
la terminología moderna como un portátil y una tablet”8. 

Por su parte, el trabajo nómada es definido como una “forma extrema 
de trabajo móvil, caracterizada (al igual que los teletrabajadores móviles), por 
el uso de las TIC, la flexibilidad en la organización del tiempo de trabajo, la 
movilidad física, etc., y por tres características específicas que marcan la 
diferencia: viajan de manera intensiva durante la mayoría de su tiempo, no 
están fuertemente vinculados a ninguna oficina o lugar de trabajo 
trascendiendo la necesidad de acudir a un centro de trabajo físico, y la 
necesidad de llevar, gestionar, reconfigurar sus propios recursos (ordenador, 
fax, impresora, conexión a internet, toma de corriente, etc.) cuando realizan su 
trabajo en diferentes localizaciones”9. Como se observa pues, cada vez más 
se está evolucionando hacia esta nueva modalidad de trabajo nómada donde 
éste viaja junto con la persona trabajadora, en sus dispositivos, ya sea en el 
ordenador portátil, en la tablet o en el móvil, desde los cuales se realizan 
muchas gestiones.  

El RDL 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia, también 
diferencia entre el trabajo a distancia, esto es, “forma de organización del 
trabajo o de realización de la actividad laboral conforme a la cual esta se 
presta en el domicilio de la persona trabajadora o en el lugar elegido por 
esta, durante toda su jornada o parte de ella, con carácter regular”, y el 
teletrabajo, definido como “aquel trabajo a distancia que se lleva a cabo 
mediante el uso exclusivo o prevalente de medios y sistemas informáticos, 
telemáticos y de telecomunicación”. 

Por tanto, a mi entender, el trabajo a distancia sería la categoría general 
que engloba varias submodalidades, entre ellas, el trabajo a domicilio y el 
teletrabajo, modalidad esta última que aglutina al trabajo nómada y el 
teletrabajo móvil. De ahí que se abogue por crear un nuevo concepto, cual es, 
el “trabajo digital a distancia”, que englobaría las diferentes formas de trabajo 
con TIC y a distancia10. 

NTP 1122: Las tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 
(I): nuevas formas de organización del trabajo.
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2.2. Notas configuradoras 
 
Teniendo presente las anteriores definiciones y el hecho de que el 

teletrabajo debe prestarlo necesariamente una persona física, las notas que 
lo caracterizan son básicamente tres11, las cuales, además, deben darse 
simultáneamente12 para poder hablar de esta modalidad de prestación de 
servicios. La primera es la localización, por cuanto el espacio físico en el que 
se desarrolla la actividad laboral se encuentra fuera de la empresa. En 
segundo lugar, la utilización de las nuevas tecnologías de la información y de 
la comunicación. En tercer lugar, es preciso que se produzca un cambio en la 
organización y realización del trabajo, característica que afecta con 
profundidad en el horario/jornada de trabajo y su control empresarial. 

 
a) La localización 
 
En cuanto al lugar de prestación de servicios como elemento 

configurador, éste se sitúa fuera de la empresa. Por ello, se podría afirmar 
que el trabajo es realizado lejos de donde es esperado el resultado, a 
distancia de la empresa o del cliente que lo ha contratado. La persona 
trabajadora ya no realiza, pues, sus tareas en los centros habituales de la 
empresa, sino que ese lugar de trabajo existe y varía según el tipo de trabajo 
que se desarrolle, pero ya no es dispuesto, con carácter general, por la 
empresa. 

No obstante, cabe recordar las matizaciones indicadas anteriormente, 
pues se debe diferenciar del trabajo a distancia en que el teletrabajo se trata 
de una prestación de servicios realizada en un lugar distinto a la sede 
empresarial, esto es, un verdadero trabajo a distancia. 

Así la doctrina judicial13 ha señalado, en un caso de un trabajador que 
prestaba servicios de colaboración periodística fuera de la empresa, 
concretamente en el domicilio de la actora, acudiendo regularmente al 
centro de trabajo, aunque no para desempeñar sus tareas, sino someramente 
para recibir encargos e instrucciones, que se cumple con la primera premisa 
del teletrabajo, por lo que se estaría ante un trabajo a distancia, normalmente 
en el domicilio de la persona teletrabajadora. 

La elección del lugar recae sobre la persona teletrabajadora o por 
acuerdo con la empresa, porque en el caso de que lo fije unilateralmente la 
empresa se está ante un ejercicio del poder de dirección que se extralimita 
del art. 20.1 ET, pues así se deduce del art. 7 RDL 28/2020.  

 
b) Nuevas tecnologías 
 
La segunda nota característica es la referida a los medios utilizados 

para ejecutar la prestación laboral, no siendo válido cualquier instrumento, 
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sino que se requiere la utilización de sistemas informáticos y de 
comunicación avanzados (teléfonos móviles, ordenadores, correo electrónico 
o internet). Partiendo de esta premisa se puede afirmar que la persona 
teletrabajadora está cualificada, o al menos, adaptada a las nuevas 
tecnologías. Es este elemento configurador el que puede haber hecho que se 
aparte definitivamente del contrato a domicilio clásico, pues a diferencia de 
éste, la persona teletrabajadora realiza labores especializadas, de creación e 
innovación, lo que supone una mayor preparación de aquella que realiza las 
tareas. Por tanto, el teletrabajo lejos de ser un nuevo trabajo a domicilio 
necesita de otras características que lo configuran como una modalidad 
distinta, pese a tener elementos comunes con aquél. Consiste 
fundamentalmente en recibir, tratar y enviar informaciones, inmateriales por 
naturaleza, lo que le distingue del trabajo a domicilio tradicional basado en el 
intercambio de bienes materiales cuantificables y fungibles14. 

 
c) Cambio en la organización del trabajo 
 
Es obvio que en esta nueva forma de prestación del trabajo las 

fronteras entre una relación laboral y un arrendamiento de servicios no son 
tan claras, pues como se examinará a continuación, se pone en duda, muchas 
veces, la existencia de las notas configuradoras del contrato de trabajo, 
especialmente, la dependencia y la subordinación de la persona trabajadora. 

Es cierto que la persona teletrabajadora en su prestación de servicios 
va acompañado de una cierta independencia a la hora de organizar su 
trabajo. Así en cuanto al tiempo de trabajo no se ve sometido a un horario, o 
al menos, no tan rígido como el que presta sus servicios de forma presencial, 
de manera que la persona teletrabajadora puede determinar cuáles son las 
horas que dedica al trabajo y cuáles al ocio, aunque no hay que olvidar que 
está la posibilidad de que pase todo lo contrario, es decir, que, en 
determinados casos, en situaciones de acumulación de trabajo, sobrepase la 
jornada laboral. De ahí que ya se propuso hace más de 35 años que se 
establecieran unos mecanismos de control a través de los programas 
informáticos que permitan conocer el tiempo real de prestación de servicios, 
y así, determinar el cumplimiento de las jornadas máximas y el disfrute de los 
descansos15. Para que ello se produzca es necesario que exista comunicación 
con la empresa. De ahí la importancia que juegan los medios informáticos, a 
través de los cuales la persona trabajadora puede ponerse en contacto con la 
empresa y recibir de ésta órdenes e instrucciones. Por tanto, el ordenador de 
la persona teletrabajadora, al estar conectado con la empresa, permite no 
sólo la realización del trabajo, sino también el control de la actividad de la 
persona trabajadora, control que se concreta en el ejercicio de los poderes 
empresariales. Así, la comunicación interactiva persona trabajadora/empresa 
potencia, por ello, el que se esté ante un teletrabajo, sometido a las órdenes 
y directrices de la empresa16. 

AL
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De esta forma, el teletrabajo supone una nueva forma de organización 
y de ejecución de la prestación de trabajo, donde se deben buscar nuevos 
indicios de subordinación que respondan a estas nuevas tecnologías. En esta 
línea se pronuncia también el TS al señalar que “en el actual sistema de 
producción, caracterizado por una gran variedad de prestaciones de 
servicios, esta nota no se manifiesta necesariamente a través de los 
indicadores clásicos de tiempo, lugar o modo de realización del trabajo, 
como jornada y horario preestablecido, puesto de trabajo en fábrica u oficina, 
ordenación y control continuos, etc., sino que se refleja también en otros 
posibles aspectos de la ejecución del trabajo, que están en función del tipo 
de servicios prestados en cada caso”17. Por tanto, en relación con la 
dependencia como nota configuradora del contrato de trabajo se señala que 
no se tiene que exigir una dependencia absoluta de la persona trabajadora 
frente a la empresa, sino que cabe una cierta autonomía a la hora de 
organizar su trabajo, bastando pues con que el sujeto esté incluido dentro de 
un ámbito organicista y rector de la persona para la que realice la actividad18. 

En definitiva, y como resumen podría decirse que las características del 
teletrabajo son las siguientes: “1.–El operario realiza un trabajo fuera de la 
empresa, normalmente en su domicilio particular. 2.–Esto conlleva la 
modificación de la estructura organizativa tradicional del trabajo y de la 
empresa, tanto en los aspectos físicos como materiales. 3.–La utilización de 
nuevos instrumentos de trabajo como pueden ser videoterminales, 
videoconferencia, telefax, etc. 4.–Una red de telecomunicación que permita 
el contacto entre la sede de la empresa y el domicilio del trabajador”19. 

 
 
 

3. MARCO JURÍDICO DEL TELETRABAJO 
 
3.1. Antecedentes 

 
Los primeros pasos en la regulación del teletrabajo se sitúan en la 

Comisión Delors en los años noventa, cuando realizó una serie de 
recomendaciones de carácter general. Así, en diciembre de 1993 publica el 
“Libro Blanco de la Comisión sobre Crecimiento, competitividad y empleo. 
Retos y pistas para entrar en el siglo XXI”. Posteriormente, en 1994, se elaboró 
el “Informe Bangemann sobre Europa y la Sociedad Mundial de la 
Información. Recomendaciones al Consejo”; y la citada Comisión adoptó el 
“Plan de Actuación Europa en marcha hacia la Sociedad de la Información”. 

Además, el Libro Verde de la Comisión de 16 de abril de 199720 hacía 
hincapié en la necesidad de regular el teletrabajo, y en 1998 la Comisión 
elaboró la Comunicación “Modernizar la Organización del Trabajo. Actitud 
positiva ante el cambio”21 donde propone que sean los interlocutores sociales 
los que intervengan para regular esta nueva forma de organización del 



trabajo por cuenta ajena22. 
Así se aprueba el Acuerdo Marco Europeo sobre Teletrabajo, de 16 de 

julio de 2002, que regula la definición y el campo de aplicación del mismo, su 
carácter voluntario y diversos aspectos del mismo, como la seguridad y salud 
señalando que la empresa es responsable de la protección de la salud y 
seguridad profesional de la persona teletrabajadora, de tal forma que la 
empresa debe informar a la persona teletrabajadora sobre la política de la 
empresa en materia de seguridad y salud en el trabajo, en particular, sobre 
las pantallas de visualización de datos. Cabe tener presente que este acuerdo 
es de carácter no vinculante, pues es fruto de las voluntades de los agentes 
sociales a nivel comunitario para influir en la negociación colectiva y su 
aplicación efectiva depende de la voluntad de diálogo social. 

 Asimismo, en España, contamos con el Libro Blanco del 
Teletrabajo (junio, 2012) que se conforma como un informe sobre la situación 
del teletrabajo y su aplicación, y la Nota Técnica de Prevención núm. 412 
constituye una guía para la implementación del teletrabajo. 

 
 

3.2. Ámbito laboral 
 
A nivel jurídico-laboral, esta modalidad de organización del trabajo 

quedó incorporada en nuestro ordenamiento laboral mediante la reforma 
operada por el RDL 3/2012, de 10 de febrero, de Medidas Urgentes para la 
Reforma del Mercado Laboral, donde se reguló por primera vez la figura del 
teletrabajo o, mejor dicho, “trabajo a distancia”, definiéndolo como “aquél en 
que la prestación de la actividad laboral se realice de manera preponderante 
en el domicilio del trabajador o en el lugar libremente elegido por éste, de 
modo alternativo a su desarrollo presencial en el centro de trabajo de la 
empresa”. Lo configura como una modalidad voluntaria, donde la persona 
teletrabajadora goza de los mismos derechos que los presenciales y en 
relación con la prevención de riesgos laborales, en su apartado 4, se 
determina que “los trabajadores a distancia tienen derecho a una adecuada 
protección en materia de seguridad y salud resultando de aplicación, en todo 
caso, lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y su normativa de desarrollo”. 

Paralelamente, el II Acuerdo para la Negociación Colectiva23 lo incluyó 
entre una de sus medidas para permitir un adecuado equilibrio entre 
flexibilidad para las empresas y seguridad para los trabajadores, como una de 
las “formas innovadoras de organización y ejecución de la prestación laboral 
derivada del propio avance de las nuevas tecnologías”, y estableciendo 
algunos criterios orientadores en la negociación, como son, el carácter 
voluntario y reversible del teletrabajo, tanto para la persona trabajadora como 
para la empresa, la igualdad de derechos de las personas teletrabajadoras 
con respecto a las personas trabajadoras presenciales, o la importancia de 
que se regulen aspectos como la privacidad, la confidencialidad, la 
prevención de riesgos laborales o la formación de las personas 
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teletrabajadoras. De igual modo, el III Acuerdo Interconfederal para la 
Negociación Colectiva de 2015, 2016, 2017, de 8 de junio de 2015 (y, por 
remisión, el IV Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva, 
Resolución de 17 de julio de 2018) también hace hincapié en el teletrabajo en 
su punto 4 indicando que sería deseable que se negociasen en esta materia 
“aspectos como la privacidad, la confidencialidad, la prevención de riesgos, 
las instalaciones, la formación, etc.” 

Con posterioridad, con el RDL 6/201924 se intenta promover también 
su uso, pues se reconoce en el art. 34.8 ET el derecho de las personas 
trabajadoras de solicitar adaptaciones en la duración y distribución de la 
jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo y en la forma de 
prestación del mismo, incluyendo la prestación del trabajo a distancia, como 
medida para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida familiar y 
laboral. 

Finalmente, con el RDL 8/2020 citado anteriormente, como medida 
para hacer frente al impacto de la pandemia causada por el COVID-19, se 
determina el carácter preferente y prioritarito de esta modalidad de 
prestación de trabajo. 

En la actualidad, el RDL 28/2020, regula el teletrabajo, destacando 
como características básicas las siguientes. Por un lado, el carácter voluntario 
y no obligatorio en su prestación. En segundo lugar, la libertad para la 
elección de horario, siempre dentro de unos límites y siempre que se 
garantice la conciliación de la vida laboral y familiar. En tercer lugar, los 
gastos y herramientas deben ser compensados, en cierta forma, por la 
empresa. Se prevé también como derecho básico a respetar la desconexión 
digital, y el derecho a la intimidad de la persona trabajadora.  

 
 

3.3 Ámbito de la Administración Pública 
 
En el sector público no existía ninguna referencia expresa al trabajo a 

distancia, ni al teletrabajo en el EBEP, hasta la recién reforma llevada a cabo 
por el RDL 29/2020.  

Sin embargo, fue un sector pionero en la implementación del mismo. 
Así destaca el Plan Concilia25, como primer plan piloto, y posteriormente la 
Orden APU/1981/2006, de 21 de junio, que promovió la extensión de esta 
experiencia piloto al resto de departamentos y organismos públicos. En esta 
Orden se hace referencia al teletrabajo como una “nueva fórmula basada en 
las tecnologías de la información”, como una “modalidad de prestación de 
servicios de carácter no presencial”, por la que una persona empleada de la 
Administración General del Estado puede desarrollar parte de su jornada 
laboral mediante el uso de medios telemáticos desde su propio domicilio. 
Concretamente, lo define como “toda modalidad de prestación de servicios 
de carácter no presencial en virtud de la cual un empleado de la 
Administración General del Estado puede desarrollar parte de su jornada 
laboral mediante el uso de medios telemáticos desde su propio domicilio, 
siempre que las necesidades del servicio lo permitan y en el marco de la 



política de conciliación de la vida personal y familiar y laboral de los 
empleados públicos”. La finalidad de este proyecto era la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral. En este pilotaje, era cada programa piloto en 
concreto el que determinada la jornada y horario aplicable al personal 
empleado público que participaba.  

De hecho, se publicó un Manual para la Implantación de programas 
piloto de teletrabajo en la Administración General del Estado por el Ministerio 
de Administraciones Públicas, aunque con carácter meramente informativo, 
en el que se añadía la potenciación del trabajo en términos objetivos, al 
margen del tiempo de presencia, el aumento del compromiso y la motivación 
del personal.  

Ahondando un poco más en la citada Orden APU/1981/2006, del 
Ministerio de Administraciones Públicas, además de su definición del 
teletrabajo, de su referencia al Plan Concilia como mecanismo de conciliación 
de las responsabilidades profesionales con la vida personal y familiar, 
destaca que en materia de jornada y horarios no se aplica al personal 
participante en estos programas de teletrabajo la Resolución de 20 de 
diciembre de 2005, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del 
personal civil al servicio de la Administración General del Estado. 

Tras el plan piloto, y en atención a la disposición final sexta de la 
derogada L 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los servicios públicos, que recoge una habilitación para regular las 
condiciones del teletrabajo en la Administración General del Estado, se 
elaboró el proyecto de real decreto de regulación del teletrabajo de 8 de 
mayo de 2007, pero que no vio la luz.  

Y, como se ha dicho, a causa de la crisis sanitaria, el art. 5 RDL 8/2020,  
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19, regula el “carácter preferente del trabajo a distancia”. A 
mayor abundamiento, el art. 6 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, indica que le corresponde a los Ayuntamientos la “gestión ordinaria de 
sus servicios”, unos servicios tras de los cuales se encuentran unos 
empleados públicos que, en la medida de lo posible, deben seguir trabajando 
desde casa. Y todo ello sin perjuicio de las medidas que tome el Alcalde 
sobre organización del trabajo en el Ayuntamiento, en el ejercicio de sus 
competencias al respecto. 

Y, por último, recientemente, se ha aprobado el RDL 29/2020, de 29 de 
septiembre, de medidas urgentes en materia de teletrabajo en las 
Administraciones Púbicas y de recursos humanos en el Sistema Nacional de 
Salud para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, que 
añade un nuevo artículo 47 bis al RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, definiendo el teletrabajo como 
“aquella modalidad de prestación de servicios a distancia en la que el 
contenido competencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre 
que las necesidades del servicio lo permitan, fuera de las dependencias de la 
Administración, mediante el uso de tecnologías de la información y 
comunicación”.  



En Cataluña, por un lado, el art. 108.2.g) Decreto Legislativo 1/199726 
establece que la jornada y el horario de trabajo se determinarán por 
reglamento en función de la mejor atención a los administrados, de los 
objetivos señalados en los servicios y del buen funcionamiento de estos. De 
ello cabe deducir, pues, que la forma de prestación de los servicios en 
régimen del teletrabajo se tiene que regular mediante disposición 
reglamentaria.  

Como consecuencia, la Instrucción 2/2008 de la Secretaria de Función 
Pública y Modernización de la Administración impulsó un proyecto para 
incorporar el teletrabajo como experiencia piloto. Tras la misma, se decidió 
seguir con otro segundo plan piloto, hasta la negociación de la Ley sobre 
teletrabajo. Así se aprueba el Acuerdo del Govern de la Generalitat (Acord 
GOV 28/2020, de 18 de febrero) sobre medidas aplicables al personal de la 
Administración de la Generalitat y sus organismos autónomos, que incorpora 
transitoriamente la regulación de la prestación de servicios mediante la 
modalidad de teletrabajo. Para su ejecución se dicta la Instrucción 1/2020, de 
28 de febrero, sobre el procedimiento de autorización para la prestación de 
servicios en la modalidad de teletrabajo al personal de la Administración de 
la Generalitat y sus organismos autónomos que presta servicios en el Distrito 
Administrativo de la Generalitat de Cataluña en Barcelona.  

La Instrucción 5/2020, de 24 de mayo, también regula la prestación de 
servicios de forma preferente mediante el teletrabajo, definiéndolo como la 
forma de organización del trabajo en virtud de la cual la jornada se desarrolla 
de manera no presencial y mediante el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

Finalmente, se ha aprobado el Decreto 77/2020, de 4 de agosto, por el 
que se regula la prestación de servicios en la modalidad de teletrabajo para 
el personal al servicio de la Administración de la Generalidad de Cataluña y 
sus organismos autónomos. Este Decreto es aplicable al personal al servicio 
de la Administración de la Generalidad y de sus organismos autónomos, con 
excepción del personal docente, el personal estatutario de los servicios de 
salud, así como el personal de los cuerpos de Mossos d’Esquadra, Bomberos 
y Agentes Rurales y el personal que ocupa puestos de trabajo en centros 
penitenciarios y de justicia juvenil, los cuales se rigen por sus normas, pactos 
o acuerdos específicos (art. 2). Por tanto, en principio, el personal funcionario 
de la Administración local queda incluido en su ámbito de aplicación, así 
como también el personal laboral, aunque para este último, cabe atenerse 
también, en principio, a la regulación laboral.  

El art. 1 empieza definiendo el teletrabajo como “una modalidad de 
prestación de servicios en la que una parte de la jornada laboral se desarrolla 
de manera no presencial y mediante el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación”. Como se observa, pues, se parte de su 
carácter parcial, esto es, sin que sea el régimen de prestación de servicios de 
forma exclusiva. Es decir, no se prevé la prestación de teletrabajo de forma 
exclusiva, sino combinándolo con la presencial, de tal forma que se podrán 
prestar en modalidad de teletrabajo hasta un máximo de dos jornadas diarias 
enteras. Las jornadas de teletrabajo admiten flexibilidad, respetando las 
pausas y los descansos entre jornadas, con franjas horarias de disponibilidad 



obligatoria para la interconexión y coordinación que se establecen dentro del 
horario de permanencia obligatoria.  

El hecho de que se acuerde el régimen de teletrabajo no puede 
implicar un aumento de la jornada laboral de los empleados públicos, por lo 
que se debe respetar la media semanal de 37.5 horas. La disposición 
adicional primera es la que establece, en relación con el control horario, que 
la Administración habilitará los mecanismos de control horario a efectos de 
registrar la jornada, y por tanto, sin detallar dichos instrumentos de control.  

Debe destacarse, como norma autonómica pionera en la regulación 
del teletrabajo, la Ley 10/2010, de 9 de julio, de ordenación y gestión de la 
Función Pública Valenciana, cuya Disposición adicional décima estableció 
que “la administración de la Generalitat, en el marco del Plan para la 
Implantación de la Administración Electrónica, y de garantía en el acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, incorporará las 
fórmulas telemáticas más adecuadas para hacer posible la implantación del 
teletrabajo. La definición de los ámbitos funcionariales o colectivos en los que 
pueda ser posible el teletrabajo, en atención a sus características o por las 
funciones que deban desempeñar, será delimitada reglamentariamente”. 
Dicho desarrollo reglamentario se abordó mediante el Decreto 82/2016, de 8 
de julio, por el que se regula la prestación de servicios en régimen de 
teletrabajo del personal empleado público de la Administración de la 
Generalitat. En su Preámbulo se indica que “el trabajo desde el domicilio 
supone una forma de trabajar con información, mediante herramientas 
informáticas y telemáticas y sin dependencia de un espacio concreto. Se trata 
de aprovechar las ventajas de estas tecnologías, fundamentalmente respecto 
a la adaptabilidad en la prestación laboral que aportan espacial y 
temporalmente. Asimismo, cada vez son mayores las demandas de medidas 
de conciliación de la vida familiar, personal y laboral que faciliten la 
compatibilización del cumplimiento de las tareas profesionales con un 
desarrollo satisfactorio de las condiciones personales. También a ellas 
pretende dar respuesta la implantación del teletrabajo, habiéndose 
manifestado sus bondades en este sentido allá donde hay experiencias de su 
implantación. Esta forma de organización del trabajo puede suponer 
importantes beneficios, tanto para la organización como para el personal 
afectado. Por una parte, a la Administración le permite reorganizar los 
procesos de trabajo redefiniendo objetivos, obteniendo, mediante un trabajo 
orientado a resultados, una mejor gestión del tiempo, una mejora de la 
calidad en la prestación de los servicios que se prestan a la ciudadanía. Por 
otra, a la persona teletrabajadora se le posibilita flexibilizar su jornada laboral 
para adaptarla a sus circunstancias personales y familiares, hecho que, sin 
duda, aumenta su compromiso y nivel de motivación y singulariza de forma 
más concreta los derechos generales subjetivos de los que es titular”. 

En relación con la implantación de la Administración Electrónica cabe 
reflexionar que si se implanta esta digitalización y electronificación de los 
expedientes y actos administrativos, significa, en el fondo, que el personal 
empleado público está obligado a utilizar los medios telemáticos, tanto entre 
sí como con los ciudadanos, por lo que, el camino final es implantar el 
teletrabajo sin repujo alguno. En realidad, se puede afirmar que, el personal 
empleado público ya es, en cierta forma, personas teletrabajadoras, pues las 



herramientas que dan soporte al funcionamiento electrónico o telemático de 
la Administración son propios de la modalidad de teletrabajo.  

Es decir, con la electronificación del procedimiento administrativo 
puesto en marcha con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y según el art. 70.2, 
el expediente administrativo es electrónico, y según el art. 75.2 las gestiones y 
trámites y actos administrativos se tramitan y se firman a través de 
plataformas con acceso personalizado para el empleado público. Ello 
significa que cualquier empleado público puede acceder a la plataforma, 
operar en ella y desempeñar sus funciones de tramitación desde cualquier 
equipo informático que cuente con conexión a internet, teniendo en ese 
momento acceso al expediente administrativo del mismo modo que si 
estuviese en el centro de trabajo. 

 
 
 

4. LA ORDENACIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO EN EL TELETRABAJO 
 
Debe partirse de la premisa de que una característica por excelencia 

del teletrabajo es su flexibilidad en lo referente a la ordenación y distribución 
del tiempo de trabajo, pero ello no significa que no cumpla con su horario. 

En este sentido, cabe diferenciar entre jornada y horario. La jornada fija 
un límite de duración máxima temporal de los servicios prestados por la 
persona trabajadora durante un período de tiempo. En palabras de la 
doctrina, la jornada es “el tiempo que cada día, cada semana o cada año, ha 
de dedicar el trabajador a la ejecución del contrato de trabajo, constituyendo 
la jornada una primera aproximación para medir la prestación que el 
trabajador debe”27. Mientras que el horario determina el momento inicial y 
final de su prestación de servicios y su distribución a lo largo de la jornada 
diaria. Es decir, el horario fija la hora de inicio y de fin de la prestación de 
servicios. 

En la Administración Pública, cuando se trata del trabajo presencial, la 
distribución de la jornada y la fijación de los horarios se realiza, en general, 
previa negociación con la representación de los empleados públicos. 

Pero cuando se trata de la modalidad de teletrabajo, debe tenerse en 
cuenta que una de sus principales singularidades es la flexibilidad en la 
ordenación del tiempo de teletrabajo. El teletrabajo va íntimamente ligado a 
la idea de autonomía de la persona teletrabajadora, ya que le permite una 
mayor disponibilidad de administrar el tiempo de trabajo, con lo que se 
pretende, al fin y al cabo, una mayor productividad. No obstante, no debe 
perderse de vista que esta mayor autonomía en la organización del tiempo 
dedicado a la actividad profesional puede interferir entre la separación entre 
vida personal o familiar y vida profesional, aspecto que debe ser cuidado 
también. 

De hecho, la doctrina se había planteado si las personas 
teletrabajadoras quedaban sometidas o no al régimen legal de la jornada de 
la misma forma que una persona presencial. 

 

Derecho del Trabajo



 
5. OBLIGACIÓN LEGAL DE CONTROL DEL TIEMPO DE TRABAJO 
 
5.1. Antecedentes normativos 

 
La importancia de la jornada de trabajo en el contrato de trabajo queda 

evidenciada en que el primer Convenio de la OIT, el Convenio núm. 128, tiene 
como fin, precisamente, limitar la jornada laboral, fijando así un máximo de 
ocho horas de trabajo al día y cuarenta y ocho a la semana en las empresas 
industriales. Su art. 7 c) obliga al empresario a “inscribir en un registro, en la 
forma aprobada por la legislación de cada país o por un reglamento de la 
autoridad competente, todas las horas extraordinarias efectuadas de acuerdo 
con los arts. 3 y 6 del presente convenio”. Además, no es el único Convenio 
que tiene como fin controlar el tiempo de trabajo, pues también se cuenta 
con el Convenio núm. 3029 cuyo art. 11.2 prevé la inscripción en un registro de 
todas las horas de trabajo extraordinarias efectuadas y el importe de la 
remuneración.  

Como se observa, en estos Convenios únicamente se hace referencia a 
la obligación de registrar las horas extraordinarias, no la jornada ordinaria de 
trabajo. 

No obstante, el art. 8 Convenio núm. 1 OIT y el art. 11 Convenio núm. 30 
establecen que la empresa debe dar a conocer, por medio de carteles 
colocados en sitios visibles de la empresa la hora en que comience y termine 
el trabajo, y si el trabajo se realiza por equipos, las horas en que comienza y 
finaliza el trabajo de cada equipo, añadiendo que las horas se fijarán de 
manera que no excedan de los límites del convenio y, una vez notificadas, no 
podrán modificarse sino en el modo y con el aviso aprobado por el Gobierno. 
De esta exigencia un sector doctrinal30 considera que se deduce la necesidad 
de dar a conocer la información sobre el inicio y fin de la jornada ordinaria de 
trabajo, por lo que esta delimitación entre hora ordinaria y hora extraordinaria, 
debe llevar necesariamente a realizar un control de la jornada ordinaria de 
trabajo. 

También la Recomendación núm. 11631, aunque carezca del carácter 
vinculante, prevé en su art. 21 una serie de medidas proponiendo que 
“debería obligarse a los empleadores a inscribir en un registro, en forma que 
pueda ser aceptada por la autoridad competente, las horas de trabajo, los 
salarios y las horas extraordinarias por trabajador, y a presentar a la 
Inspección dicho registro siempre que se le solicite”. 

en todas las 
empresas industriales públicas o privadas, o en sus dependencias, cualquiera que sea su naturaleza, con 
excepción de aquellas en que sólo estén empleados los miembros de una misma familia, la duración del 
trabajo del personal no podrá exceder de ocho horas por día y de cuarenta y ocho por semana, salvo las 
excepciones previstas a continuación”. 

Ciudad del 
Trabajo



A nivel comunitario, destaca la Directiva 2003/88/CE32 que establece 
las condiciones mínimas de seguridad y salud relacionadas con la ordenación 
del tiempo de trabajo, los períodos de descanso y pausas diarias, el descanso 
semanal, la duración máxima del trabajo semanal, las vacaciones anuales y 
determinados aspectos del trabajo nocturno y el trabajo a turnos. Su art. 22 
prevé una serie de disposiciones de las cuales se deduce la obligación de 
controlar y registrar el horario de trabajo. Así establece que “siempre que 
respete los principios generales de protección de la seguridad y la salud de 
los trabajadores, un Estado miembro podrá no aplicar el artículo 6, a 
condición de que adopte las medidas necesarias para garantizar que: 

a) ningún empresario solicite a un trabajador que trabaje más de 48 
horas en el transcurso de un período de siete días, calculado como promedio 
del período de referencia que se menciona en la letra b) del artículo 16, salvo 
que haya obtenido el consentimiento del trabajador para efectuar dicho 
trabajo; 

b) ningún trabajador pueda sufrir perjuicio alguno por el hecho de no 
estar dispuesto a dar su consentimiento para efectuar dicho trabajo; 

c) el empresario lleve registros actualizados de todos los trabajadores 
que efectúen un trabajo de este tipo; 

d) los registros mencionados se pongan a disposición de las 
autoridades competentes, que podrán prohibir o restringir, por razones de 
seguridad y/o de salud de los trabajadores, la posibilidad de sobrepasar la 
duración máxima del tiempo de trabajo semanal; 

e) el empresario facilite a las autoridades competentes, a petición de 
éstas, información sobre el consentimiento dado por los trabajadores para 
efectuar un trabajo que exceda de 48 horas en el transcurso de un período de 
siete días, calculado como promedio del período de referencia que se 
menciona en la letra b) del artículo 16”. 

Asimismo, la Directiva 89/391/CEE33 también es importante en materia 
de limitación de la jornada de trabajo, pues el derecho al descanso requiere 
que exista un control del tiempo de trabajo para así garantizar la seguridad y 
salud de las personas trabajadoras, así como los derechos de conciliación de 
la vida laboral y familiar o personal. En este sentido, la conexión entre la salud 
y la ausencia de límites y de control en el tiempo de trabajo, especialmente 
en el caso de las personas teletrabajadoras, requiere un control y registro del 
mismo.  

A nivel nacional, no ha existido ninguna previsión normativa expresa 
que estableciera la obligación de registro hasta el RD 1561/199534, que regula 
para los trabajadores móviles de transporte por carretera que la empresa 
deberá “llevar un registro del tiempo de trabajo de los trabajadores móviles” 
debiéndose conservar durante tres años después de que finalice el período 
considerado (art. 10 bis 5). Respecto del trabajo en la marina mercante 
también se establece la obligación de llevar “a bordo registros individuales 
para cada trabajador de las horas diarias de trabajo o de las horas diarias de 
descanso, en los que figuren los datos contenidos en el modelo que se 
incluye en el Anexo II del presente Real Decreto, redactados en el idioma 



común de trabajo a bordo y en inglés” (art. 18 bis). Y en relación con los 
trabajadores móviles que realicen servicios de interoperabilidad 
transfronteriza en el transporte ferroviario también quedan las empresas 
ferroviarias obligadas a “disponer de un registro en el que se recojan las horas 
diarias de trabajo y de descanso de los trabajadores móviles con el fin de 
asegurar el cumplimiento de esta disposición”.  

Posteriormente, el RDL 16/201335 ha reformado el art. 12.4 ET para 
establecer que “la jornada de los trabajadores a tiempo parcial se registrará 
día a día y se totalizará mensualmente, entregando copia al trabajador, junto 
con el recibo de salarios, del resumen de todas las horas realizadas en cada 
mes, tanto las ordinarias como las complementarias a que se refiere el 
apartado 5”.  

Y, finalmente, ha sido el RDL 8/201936 que incluye, entre otras 
medidas, un conjunto de disposiciones dirigidas a establecer el registro de la 
jornada de trabajo. La finalidad no es más que, como indica su exposición de 
motivos, “garantizar el cumplimiento de los límites en materia de jornada, de 
crear un marco de seguridad jurídica tanto para las personas trabajadoras 
como para las empresas y de posibilitar el control por parte de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social”. 

El citado RDL 8/2019 justifica en su exposición de motivos que el 
objetivo es acabar con la extralimitación horaria que ha facilitado la 
realización de jornadas superiores a las legalmente establecidas o 
convencionalmente pactadas, debido a la ausencia en el ET de una 
obligación clara por parte de la empresa del registro de la jornada que 
realizan las personas trabajadoras.  

Este establecimiento de la obligación empresarial de registro de la 
jornada de trabajo se basa en unos precedentes judiciales decisivos, que 
fueron dictados en relación con la interpretación que debía darse al art. 35.5 
ET cuando establece la obligación de la empresa de “a efectos del cómputo 
de horas extraordinarias, la jornada de cada trabajador se registrará día a día”. 

 
 

5.2. Antecedentes judiciales nacionales 
 
El primer pronunciamiento clave fue el de la AN37, que en relación con 

la interpretación que debía darse al art. 35.5 ET sobre las horas 
extraordinarias, abogó por llevar a cabo un registro de la jornada de trabajo, y 
no únicamente respecto de las horas extraordinarias, pues con ello se trata 
de garantizar el control de los distintos horarios pactados. Es decir, en este 
registro no se contiene el número de horas extraordinarias realizadas 
diariamente, sino la jornada realizada diariamente, pues si la razón de ser de 
dicho precepto estatutario es procurar a la persona trabajadora un medio de 



prueba documental para acreditar la realización de horas extraordinarias38, 
parece evidente que el registro de la jornada diaria es la herramienta, 
promovida por el legislador, para asegurar efectivamente el control de las 
horas extraordinarias. Si no fuera así, si el registro diario de la jornada solo 
fuera obligatorio cuando se realicen horas extraordinarias, se estaría en un 
círculo vicioso que vaciaría de contenido la institución y sus fines, puesto que 
el presupuesto, para que las horas extraordinarias tengan dicha 
consideración, es que se realicen sobre la duración máxima de la jornada de 
trabajo, siendo esta la razón por la que, sin el registro diario de la jornada, es 
imposible controlar la realización de horas extraordinarias. Los resúmenes 
diarios no tienen que reflejar pues horas extraordinarias, puesto que una 
jornada diaria puede prolongarse sin que se produzcan horas extraordinarias, 
que sólo concurrirán cuando se supere, en cómputo anual, la jornada de 
cuarenta horas semanales, sino reflejar día a día la jornada realizada, que es 
el único medio para constatar si se superaron o no los límites de la jornada 
ordinaria39.  

En definitiva, “el registro diario de jornada, que no de horas 
extraordinarias, es el requisito constitutivo para controlar los excesos de 
jornada y su negación coloca a los trabajadores en situación de indefensión, 
que no puede atemperarse, porque las horas extraordinarias sean voluntarias, 
puesto que el único medio de acreditarlas es precisamente el control diario 
de la jornada, cuya actualización ya no dejará dudas sobre si se hacen o no 
horas extraordinarias y si su realización es voluntaria”40. No obstante, la 
doctrina científica41 cuestiona esta argumentación de la prueba en base a que 
la ausencia de un registro de jornada no tiene por qué generar indefensión a 
los trabajadores, pues la doctrina judicial hace uso de las presunciones 
judiciales del art. 386 LEC para evitar que el incumplimiento de la obligación 
de registrar horas extraordinarias beneficie al empresario infractor. En este 
sentido, probada la realización de horas extraordinarias por cualquier medio 
admitido en Derecho, los tribunales pueden presumir como efectivamente 
trabajadas las horas extraordinarias invocadas por los trabajadores. De esta 
forma, el perjudicado por no registrar las horas extraordinarias, incumpliendo 
la obligación del art. 35.5 ET es la empresa y no la persona trabajadora. 

Un sector doctrinal42 considera que esta posición judicial confunde dos 
aspectos. Por un lado, que el registro de la jornada diaria constituye un medio 
para acreditar las horas extraordinarias, esto es, se presenta como un 
instrumento útil para controlar las horas extraordinarias. Por otro lado, no es 
imposible controlar la realización de horas extraordinarias a través de otros 
medios, ya que es posible su acreditación por otras vías. En este sentido, la 
doctrina judicial considera que “a través de la prueba testifical y por la 
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actuación de la propia empresa es claro que procede desestimar el recurso, 
pues la doctrina sobre la carga u obligación de probar las horas 
extraordinarias deviene intrascendente cuando el juzgador sigue la vía de la 
presunción”43, “el juzgado a quo ha seguido la vía de la presunción en buena 
lógica ya que tal medio probatorio viene recogido por el artículo 1249 del 
Código Civil (…) ya que la demandada debía llevar el control y cómputo de las 
horas trabajadas por sus empleados (…) por lo que su posibilidad probatoria a 
ella debe perjudicar”44, “si de manera injustificada la empresa deja de aportar 
al proceso los registros diarios de la jornada del trabajador o no los ha 
realizado, habrán de tenerse por ciertas las horas que el trabajador alegue 
como trabajadas”45 . En definitiva, se sostiene que la persona trabajadora no 
se encuentra desamparada en el reconocimiento de las horas extraordinarias, 
aunque la empresa no lleve tal registro, pues puede entrar en juego la 
presunción a favor de la persona trabajadora de haberlas realizado 
efectivamente, siendo la empresa la perjudicada. 

El segundo hito judicial fue el de nuestro alto tribunal, el cual, en 
sendos pronunciamientos46, determinó que las empresas no están obligadas 
a llevar un registro de la jornada diaria de toda la plantilla para comprobar el 
cumplimento de la jornada laboral y horarios pactados, sino que sólo deben 
llevar un registro de horas extraordinarias realizadas, de acuerdo con la 
interpretación que realiza del art. 35.5 ET. 

En la primera de ellas47, resuelve el recurso de Bankia contra la SAN de 
4 de diciembre de 2015 que condenaba a dicho banco a establecer un 
sistema de registro de la jornada diaria efectiva que realiza su plantilla. El TS, 
no obstante, mantiene la parte del fallo de la AN que determinó que la 
empresa debía proceder a dar traslado a la representación legal de los 
trabajadores de la información sobre las horas extraordinarias realizadas en 
cómputo mensual. 

De cualquier forma, el TS admite que “convendría una reforma 
legislativa que clarificara la obligación de llevar un registro diario y facilitara al 
trabajador la prueba de la realización de horas extraordinarias”, pero “esa 
obligación no existe por ahora y los Tribunales no pueden suplir al legislador 
imponiendo a la empresa el establecimiento de un complicado sistema de 
control horario, mediante un condena genérica, que obligará, 
necesariamente, a negociar con los sindicatos el sistema a implantar, por 
cuanto, no se trata, simplemente, de registrar la entrada y salida, sino el 
desarrollo de la jornada efectiva de trabajo con las múltiples variantes que 
supone la existencia de distintas jornadas, el trabajo fuera del centro de 
trabajo y, en su caso, la distribución irregular de la jornada a lo largo del año, 
cuando se pacte”. 

No obstante, el TS rechaza “llevar a cabo una interpretación extensiva 
del art. 35-5 del ET imponiendo obligaciones que limitan un derecho como el 
establecido en el artículo 28-3 del citado texto legal y el principio de libertad 
de empresa que deriva del artículo 38 de la Constitución y ha reconocido 



nuestro Tribunal Constitucional como imprescindible para la buena marcha 
de la actividad productiva”. Declara asimismo que la “falta de llevanza, o 
incorrecta llevanza del registro, no se tipifica por la norma como infracción de 
forma evidente y terminante, lo que obliga a una interpretación restrictiva y 
no extensiva de una norma sancionadora como la contenida en el artículo 7-5 
del RDL 5/2000, de 4 de agosto, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, norma cuya naturaleza sancionadora impide una interpretación 
extensiva del art. 35-5 del ET, pues es principio de derecho el de 
interpretación restrictiva de las normas limitadoras de derechos y de las 
sancionadoras. Además, tampoco se tipifica como falta la no llevanza del 
registro que nos ocupa y no informar a los trabajadores sobre las horas 
realizadas en jornadas especiales o incumplir obligaciones meramente 
formales o documentales constituye, solamente, una falta leve, en los 
supuestos previstos en el art. 6, números 5 y 6 del Real Decreto Legislativo 
citado”. En este sentido, un sector doctrinal ha considerado que este 
pronunciamiento “hubiera exigido un esfuerzo argumentativo más intenso en 
relación con la importancia que ostenta la ordenación del tiempo de trabajo 
en la salud y seguridad de los trabajadores”48. 

Esta solución, concluye, “no deja indefenso al trabajador a la hora de 
probar la realización de horas extraordinarias, pues a final de mes la empresa 
le notificará el número de horas extras realizadas, o su no realización, lo que 
le permitirá reclamar frente a esa comunicación y a la hora de probar las 
horas extraordinarias realizadas tendrá a su favor el artículo 217-6 de la LEC, 
norma que no permite presumir la realización de horas extras cuando no se 
lleva su registro, pero que juega en contra de quien no lo lleva cuando el 
trabajador prueba que sí las realizó”. 

En la segunda sentencia49, nuestro alto tribunal reafirma su 
posicionamiento anulando así el criterio de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en su Instrucción 3/2016, así como la doctrina judicial en 
contra. En este pronunciamiento resuelve un procedimiento de conflicto 
colectivo contra Abanca, dando la misma solución que en la anterior 
sentencia donde señala que el único registro que debe llevarse es el de las 
horas extraordinarias realizadas, ya que el art. 35.5 ET únicamente se refiere a 
ellas y si el legislador hubiese querido que el deber de la empresa de registro 
alcanzase la jornada diaria, así lo hubiera indicado expresamente, de igual 
forma que lo hace en relación con los trabajadores a tiempo parcial. 
Recuerda su anterior sentencia en la que se sostiene que esta interpretación 
literal es la que “se acompasa con los antecedentes históricos y legislativos 
que nunca impusieron una obligación del tipo que nos ocupa, cual muestra la 
anterior redacción del ET en la materia y que en la Exposición de Motivos de 
las reformas del ET y del artículo 35-5 que nos ocupa no se haya dicho nada 
al respecto”. Igualmente, recuerda que dicha interpretación es acorde con 
una interpretación lógico sistemática del precepto estudiado, pues el deber 
de registrar la jornada laboral “se contempla al tiempo de regular el legislador 
las horas extraordinarias y no la jornada laboral ordinaria, el tiempo de trabajo, 
lo que es relevante por cuanto el diferente encabezamiento de cada artículo 
indica que el legislador constriñe el deber empresarial que nos ocupa al 
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registro diario de las horas extras, por cuanto de ser otra su intención habría 
incluido esa disposición en el artículo 34 que regula la jornada ordinaria, lo 
que habría obligado al registro diario de toda la jornada laboral, lo que no ha 
hecho”. 

En definitiva, “dado el contexto en el que se ubica la norma debe 
entenderse que su finalidad es el control de la realización de horas 
extraordinarias, para evitar excesos con los que se sobrepasen los límites que 
establece, pero no implantar un control de la jornada ordinaria, registro al que 
no obliga el art. 34 del ET y sí impone en los supuestos especiales que antes 
se citaron, lo que evidencia el espíritu de la norma que sólo establece esa 
obligación en casos concretos”50.  

Debe resaltarse, como el TS, aunque no confirma la sentencia de la 
AN, insiste en la idea de que sería conveniente “una reforma legislativa que 
clarificara la obligación de llevar un registro horario y facilitara al trabajador la 
prueba de la realización de horas extraordinarias”. 

Posteriormente, la doctrina judicial de suplicación51 ha seguido el 
criterio del TS en el sentido de declarar que no existe obligación alguna de 
registrar la jornada diaria de trabajo. 

 
 

5.3. Antecedentes judiciales comunitarios 
 
En esta misma línea, debe tenerse en cuenta la interpretación que de 

la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 
noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del 
tiempo de trabajo, se viene manteniendo desde las instituciones europeas, en 
concreto desde el TJUE52. 

El conflicto planteado surge en el marco del litigio entre CCOO y 
Deutsche Bank sobre la inexistencia en dicha empresa de un sistema de 
registro de la jornada diaria realizada por su plantilla. Concretamente, dicho 
sindicato considera que este sistema permitiría comprobar el cumplimiento 
de los horarios de trabajo pactados y de la obligación, establecida en la 
normativa nacional, de comunicar a los representantes sindicales la 
información sobre las horas extraordinarias realizadas mensualmente. Según 
CCOO, la obligación de establecer ese sistema de registro no deriva sólo de 
la normativa nacional, sino de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea y de la Directiva 2003/88/CE. Por su parte, Deutsche Bank 
estima que de la jurisprudencia española se deduce que el Derecho español 
no establece dicha obligación con carácter general, sino que debe 
entenderse que la normativa española únicamente exige, salvo pacto en 
contra, que se lleve un registro de las horas extraordinarias efectuadas por 
las personas trabajadoras y que, al final de cada mes, se comunique a las 
mismas y a sus representantes el número de horas extraordinarias realizadas.  



Ante dicho procedimiento, la AN plantea la cuestión prejudicial53 al 
TJUE, pues, estima que para comprobar si se han realizado horas 
extraordinarias, debe conocerse con exactitud el número de horas ordinarias 
de trabajo que se efectúan. Considera, en fin, que el Derecho español no 
puede garantizar el cumplimiento efectivo de las obligaciones establecidas 
en las citadas Directivas. Estima que “la interpretación del Derecho español 
adoptada por el Tribunal Supremo priva en la práctica, por un lado, a los 
trabajadores de un medio probatorio esencial para acreditar que su jornada 
laboral ha superado la duración máxima del tiempo de trabajo y, por otro, a 
los representantes de aquellos de un medio necesario para comprobar si se 
respetan las normas aplicables en la materia, lo que comporta dejar en 
manos del empresario el control del cumplimiento de la jornada laboral y de 
la observancia de los períodos de descanso”. 

Finalmente, el TJUE54, en el referido caso, interpreta que las Directivas 
2003/88/CE y 89/391/CEE, consideradas a la luz del art. 31.2 Carta de 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, se oponen a una normativa 
que no impone a los empresarios la obligación de establecer un sistema que 
permita computar la jornada laboral diaria realizada por cada persona 
trabajadora. Es decir, el tribunal comunitario estima que el Estado español 
queda obligado a establecer legalmente la obligación de registrar y controlar 
la jornada laboral diaria realizada por cada persona trabajadora. 

El TJUE comienza destacando la importancia del derecho fundamental 
de toda persona trabajadora a la limitación de la duración máxima del tiempo 
de trabajo, así como a los períodos de descanso diario y semanal, consagrado 
en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Estima que los 
Estados miembros deben velar por que las personas trabajadoras se 
beneficien efectivamente de los derechos que les han conferido, sin que los 
criterios concretos elegidos para garantizar la aplicación de la Directiva 
puedan vaciar de contenido dichos derechos. Recuerda que la persona 
trabajadora es la parte débil de la relación laboral, por lo que debe, de alguna 
forma, intentar equilibrar la posición de ambas partes55. 

Es decir, sin un sistema que permita controlar y computar la jornada 
laboral diaria realizada por las personas trabajadoras no es posible 
determinar de manera objetiva el número de horas de trabajo efectivas ni su 
distribución en el tiempo, como tampoco el número de horas extraordinarias, 
lo que dificulta, cuando no imposibilita en la práctica, que las personas 
trabajadoras puedan hacer respetar sus derechos. 

La importancia pues de ello se halla en que, como se ha indicado, 
determinar de manera objetiva el número de horas de trabajo diario y 
semanal es esencial para poder comprobar si se ha respetado la duración 
máxima del tiempo de trabajo semanal y los períodos mínimos de descanso 
diario y semanal. 

Por ello, se estima que una normativa nacional que no establezca 
obligación de utilizar un registro para comprobar y verificar esos límites de 



jornada no puede asegurar el efecto útil de los derechos que confieren la 
Carta y la Directiva relativa al tiempo de trabajo, ya que priva tanto a las 
empresas como a las personas trabajadoras de la posibilidad de comprobar si 
se respetan esos derechos. Por tanto, para garantizar dicho efecto útil, los 
Estados miembros deben imponer a los empresarios la obligación de 
implantar un sistema objetivo, fiable y accesible que permita computar la 
jornada laboral diaria realizada por cada persona trabajadora. En palabras del 
TJUE, “los Estados miembros deben adoptar todas las medidas necesarias 
para asegurarse de que se respeten los períodos mínimos de descanso y 
para impedir que se sobrepase la duración máxima del tiempo de trabajo 
semanal con el fin de dar plena efectividad a la Directiva 2003/88, una 
normativa nacional que no establezca la obligación de utilizar un instrumento 
que permita determinar objetivamente y de manera fiable el número de 
horas de trabajo diario y semanal no puede asegurar, de conformidad con la 
jurisprudencia expuesta en el apartado 42 de la presente sentencia, el efecto 
útil de los derechos que confieren el artículo 32, apartado 2, de la Carta y esta 
Directiva, en la medida en que priva tanto a los empresarios como a los 
trabajadores de la posibilidad de comprobar si se respetan tales derechos, y, 
por tanto, puede comprometer el objetivo de dicha Directiva, que consiste en 
garantizar una mejor protección de la seguridad y de la salud de los 
trabajadores”56. 

 
 

5.4. Antecedentes normativos en la Administración Pública 
 
En el ámbito de la Administración Pública, el control del horario de 

trabajo lleva, en realidad, más de 40 años implantado. Su origen se halla en 
Instrucción del 21 de diciembre de 1983, del Ministerio de la Presidencia del 
Gobierno, en el primer Ejecutivo de Felipe González, cuyo punto cuarto 
señalaba que "a la entrada en vigor de estas normas, todos los centros y 
oficinas de la Administración Civil del Estado, sus organismos autónomos y 
entidades de Seguridad Social deberán dotarse de los medios adecuados de 
control de los horarios del personal, basados en mecanismo de reloj 
registrador de ficha". La norma seguía expresando que "todos los funcionarios 
y empleados públicos tendrán obligación de fichar al entrar y salir del centro 
de trabajo, tanto al comienzo y final de la jornada, como en toda ausencia y 
retorno durante la misma". 

También es verdad que cada centro tiene su forma del registro horario. 
No todas las personas empleadas públicas están dedicadas a tareas 
administrativas 

Con anterioridad, únicamente la Ley de Funcionarios Civiles del Estado 
de 1964 recogía en su art. 78 que “la jornada de trabajo de los funcionarios de 
la Administración del Estado será la que reglamentariamente se determine”, y 



previéndose en sus arts. 88 y ss que el incumplimiento de esa obligación 
podría ser falta muy grave si suponía el abandono del servicio, o falta grave o 
leve en función de la perturbación que ocasionase al servicio público. 

Asimismo, la Ley 30/1984 también recogía en su art. 31 como falta muy 
grave el abandono del servicio o la notoria falta de rendimiento que 
comportase inhibición en el cumplimiento de las tareas encomendadas, 
mientras que las faltas de puntualidad y asistencia, cuando constituyesen 
faltas leves, serían sancionadas con la deducción proporcional de 
retribuciones. 

 
 

6. RÉGIMEN DE CONTROL DEL TIEMPO DE TRABAJO EN EL 
TELETRABAJO 

 
Desde el punto de vista de la jornada de trabajo, la modalidad de 

teletrabajo plantea importantes problemas, pues cuando se prestan los 
servicios presenciales la persona trabajadora se siente, en cierta forma, 
obligada a estar en contacto con la empresa a través de los distintos 
dispositivos tecnológicos que existen, mientras que cuando se trata de una 
persona trabajadora digital a distancia es más complejo llevar a cabo un 
control real del tiempo de trabajo.  

Esta modalidad de prestación de servicios obliga a revisar los 
instrumentos habituales de control de la prestación de servicios en la 
modalidad presencial, pues el teletrabajo comporta, como característica 
innata, una autonomía en la organización de la prestación de servicios por 
parte de la persona trabajadora. 

La necesidad de establecer un control del tiempo de trabajo en esta 
modalidad halla su causa, por un lado, en la necesidad de cumplir la 
normativa laboral a efectos de la jornada laboral, pero también, por otro lado, 
desde el punto de vista de la seguridad y salud laboral de la persona 
trabajadora, pues no cabe duda que “la eliminación de la rígida frontera entre 
tiempo de trabajo y descanso puede terminar generando una situación en la 
que el trabajo (…) lo invada todo y el trabajador ya no disponga de un tiempo 
de descanso genuino y propio”57. Por ello, esta necesidad de respetar el 
descanso requiere de un control de los límites de la jornada de trabajo. Se 
trata de evitar riesgos que puedan afectar a la salud de la persona 
teletrabajadora. Por tanto, en cumplimiento de la obligación empresarial de 
proteger la salud de sus personas trabajadoras se debe respetar y controlar 
la jornada de trabajo. 

El desajuste que puede existir entre la jornada y la carga laboral, o la 
prolongación de ésta a través de la permanente conexión de la persona 
teletrabajadora con la empresa por el uso intensivo de las nuevas 
tecnologías, no sólo plantea interrogantes sobre ese exceso de trabajo, sino 
también en relación con los nuevos riesgos emergentes, esto es, los riesgos 
psicosociales que, cada vez más alcanzan cifras más preocupantes. Y de ahí, 
el derecho a la desconexión digital. 

Trabajo y Derecho



Debe recordarse que el control de la jornada de trabajo no debe 
contemplarse únicamente desde un punto de vista del cumplimiento del 
horario de trabajo y evitar excesos, sino que también es importante para 
ordenar los tiempos de descanso dentro de la jornada y entre jornadas, 
aspecto íntimamente relacionado con la desconexión digital, derecho 
recogido en el art. 88 LO 3/201858. 

Por ello, la doctrina judicial59 considera que el respeto del descanso 
forma parte del derecho de la persona teletrabajadora de su seguridad y 
salud, obligación empresarial, pues así señala que “el respeto de los límites 
de jornada y descansos forma parte del derecho del trabajador a la 
protección de su seguridad y salud (Directiva 2003/88/CE), que es 
responsabilidad del empresario, a partir de la obligada evaluación de riesgos 
y planificación de la actividad preventiva. Aunque el trabajador preste su 
trabajo en su domicilio corresponde a la empresa establecer las pautas 
necesarias sobre tiempo de trabajo para garantizar el cumplimiento de los 
límites de jornada y descansos”. 

Este control del tiempo de trabajo en el teletrabajo es necesario pues, 
aunque, como es aplaudida la mayor posibilidad de conciliar las 
responsabilidades familiares y profesionales a través del teletrabajo, sin 
embargo, estos “procesos de cambio que permiten que el individuo pase 
más tiempo en su casa que en el trabajo, pero que también pase más tiempo 
trabajando en casa, podrían ser un arma de doble filo para algunos”60. En 
otras palabras, “si bien ciertos avances tecnológicos recientes como el 
teletrabajo y el trabajo móvil (T/TICM) crean una mayor autonomía, también 
parecen estar asociados con una mayor intensidad de trabajo, ya que 
difuminan los límites entre el lugar de trabajo y el hogar, y entre el tiempo 
dentro y fuera del trabajo”61. Concretamente, Alemania aporta datos más 
concretos advirtiendo sobre los riesgos derivados del abuso del horario 
flexible y la desaparición gradual de las fronteras entre el tiempo de trabajo y 
el tiempo libre al señalar que “el 30 por ciento de los empleados 
administrativos afirma que trabajan a domicilio al menos de vez en cuando (el 
2 por ciento en caso de los obreros) y el 12 por ciento reconocen que varias 
veces a la semana atienden cuestiones relacionadas con el trabajo durante 
su tiempo libre (el 4 por ciento en el caso de los obreros)”62. 

De ahí la necesidad, como ya adelantó la Declaración del Centenario 
de la OIT para el futuro del trabajo, en la centésima octava reunión de la 
Conferencia, celebrada el 21 de junio de 2019, en Ginebra, que el potencial 
del progreso tecnológico debe aprovecharse para lograr trabajo decente y 
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desarrollo sostenible, con el objetivo de asegurar la dignidad, la realización 
personal y una distribución equitativa de los beneficios para todos63. 

Sin embargo, la exigencia legal del registro de la jornada de trabajo en 
la modalidad de teletrabajo ha sido uno de los aspectos más discutidos a raíz 
del RDL 8/2019, norma que tiene como fin garantizar el cumplimiento de las 
limitaciones en materia de jornada, crear un marco de seguridad jurídica –
tanto para empresas como para personas trabajadoras- y permitir el control 
por parte de la autoridad competente. Esta obligación de registro que 
establece, además de ser obligatoria para las empresas privadas es también 
obligatoria para el personal laboral de la Administración Pública, que en 
materia de jornada le es aplicable tanto la normativa de función pública como 
la laboral. No obstante, para el empleado público el sistema no es tan claro. 

Por un lado, como señala la doctrina, uno de los problemas que surgen 
a la hora de realizar el registro horario es que “el tiempo de dedicación al 
trabajo no es una realidad común, puesto que en el mercado de trabajo 
conviven horarios de distinta naturaleza, desde fijos, flexibles, libres; se 
contemplan jornadas continuadas, partidas o intensivas; jornadas que 
arrancan o finalizan en el centro de trabajo y jornadas que no; 
teletrabajadores; sistemas de jornada flexwork; tiempos de trabajo efectivo y 
otros de mera presencia…”64 

Concretamente, en el régimen legal de la Administración Pública debe 
tenerse en cuenta la aplicación de dos regímenes jurídicos que regulan las 
condiciones de trabajo, y más concretamente, en relación con el control del 
tiempo de trabajo. Concretamente, el EBEP65 regula en su art. 45 la jornada de 
trabajo de los funcionarios previendo al respecto que “las Administraciones 
Públicas establecerán la jornada general y las especiales de trabajo de sus 
funcionarios públicos”, y en relación con el personal laboral, el art. 51 
determina que para la ordenación del régimen de su jornada de trabajo, 
permisos y vacaciones se estará a lo establecido en el EBEP y en la 
legislación laboral correspondiente, sin olvidar tampoco la importancia de la 
negociación colectiva en la materia. De esta forma, por un lado, para los 
funcionarios (de carrera o interinos) la regulación se halla en el EBEP, 
mientras que para el personal laboral, nos encontramos con diversas fuentes 
(EBEP, y ET) debiéndose interpretar que, dada la redacción del EBEP, está 
dirigido esencialmente a los que ostentan la condición de funcionarios 
públicos y sólo se aplica al personal laboral de forma subsidiaria, cuando no 
exista una norma convencional que regule la materia66. Otro sector considera 
que esta aplicación acumulativa de diversas normativas nos sitúa en un 
supuesto de concurrencia de normas que debe resolverse en el sentido más 
favorable para el interés de la persona trabajadora, aplicándose pues la 
normativa laboral si constituye una mejora en relación con el carácter mínimo 
del EBEP y las disposiciones administrativas correspondientes. 

Asimismo, el art. 37.1.m) EBEP señala como materias objeto de 
negociación las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas y permisos, 
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siendo una de ellas ésta, de tal forma que su no negociación, conllevaría la 
nulidad67. 

Por su parte, la LRBRL68 en su art. 94 establece que la jornada de 
trabajo de los funcionarios de la Administración local será en cómputo anual 
la misma que se fije para los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, aplicándoseles las mismas normas sobre equivalencia y reducción de 
jornada. Por tanto, cabe remitirse a lo regulado en el EBEP y legislación 
complementaria. 

Sin embargo, atendiéndonos a la doctrina judicial comunitaria69, que 
establece que, en atención a la Directiva Europea sobre el tiempo de trabajo 
y la Directiva sobre seguridad y salud, los Estados miembros deben 
establecer un sistema de registro de la jornada laboral diaria, y obligar a las 
empresas a implantar un sistema que sea objetivo, fiable y accesible para 
computar la jornada laboral diaria de cada persona trabajadora, cabe 
interpretar que dicha obligación afecta tanto a las empresas privadas como a 
la Administración Pública.  

De ahí, que a la hora de estudiar este aspecto, vamos a diferenciar 
entre la regulación estatutaria y la laboral.  

 
 

6.1. Legislación de la Administración Pública 
 
En el ámbito de la Administración Pública, destaca, por un lado, el 

recién art. 47 bis EBEP incorporado por el RDL 29/2020, el cual no hace 
referencia específica al control del tiempo de trabajo, indicando únicamente 
que el personal empleado público tiene los mismos “deberes y derechos, 
individuales y colectivos, recogidos en el presente Estatuto que el resto del 
personal que preste sus servicios en modalidad presencial”, incluyendo 
también al personal laboral. No obstante, la Exposición de Motivos del RDL 
29/2020 establece de forma clara que “el teletrabajo no podrá suponer 
ningún incumplimiento de la jornada y el horario que corresponda en cada 
caso”. Asimismo lo establece también el Acuerdo de la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas de 21 de septiembre de 2020. 

Por tanto, habrá que estarse a la norma de desarrollo que se negocie 
en cada Administración para la regulación del control horario. 

En este sentido, por el momento, ante la ausencia de un desarrollo 
específico, se cuenta con la Resolución de 28 de febrero de 2019, de la 
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se dictan instrucciones 
sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos. Esta 
Resolución no es específica de la modalidad de teletrabajo, pero se pueden 
extraer una serie de observaciones. 

En su apartado 11.1, referente a la justificación de las ausencias se 
establece que “los empleados o empleadas públicos deberán registrar en el 
sistema de control horario de su centro de trabajo todas las entradas y salidas 
correspondientes a su modalidad de jornada”. Además, como bien recuerda 



el apartado 12.3 de la Resolución de 28 de febrero de 2019, ello incide en los 
“programas de cumplimiento de la jornada de trabajo debida y de control del 
absentismo, adoptando las medidas necesarias para la corrección de 
incumplimientos e infracciones”. 

Concretamente, el artículo 12.3 señala que “asimismo, deberán remitir 
trimestralmente a la Secretaría de Estado de Función Pública información 
sistemática sobre el cumplimiento de jornadas y horarios de trabajo y sobre 
los niveles de absentismo, de acuerdo con los criterios que se determinen 
por la Comisión Coordinadora de las Inspecciones Generales de Servicios de 
los Departamentos ministeriales y con el procedimiento que establezca la 
Dirección General de Gobernanza Pública. Por su parte, las Inspecciones de 
Servicios u otros órganos de control, realizarán mensualmente seguimiento 
tanto de las ausencias no justificadas como de la realización de las 
correspondientes deducciones proporcionales de haberes”. 

De hecho, en cuanto a la forma de llevar a cabo el registro y el control, 
de acuerdo con el art. 37 EBEP, su posible implantación deberá negociarse 
previamente en la Mesa General de Negociación.  

Además, según la doctrina judicial, debe tenerse presente que no es 
suficiente fichar para cumplir con la jornada y el horario laboral fijado, sino 
que es necesaria, la presencia efectiva en el puesto de trabajo durante dicha 
jornada70; aunque ello no impide la realización de ciertas tareas fuera de la 
sede71. El control horario supone una garantía jurídica no sólo para la 
Administración asegurando que el funcionario cumple, sino también para el 
propio empleado (laboral o funcionario).  

En el caso de la Generalitat de Cataluña, la Instrucción 1/2020, de 28 
de febrero, sobre el procedimiento de autorización para la prestación de 
servicios en la modalidad de teletreball al personal de la Administración de la 
Generalitat y sus organismos autónomos que presta servicios en el Distrito 
Administrativo de la Generalitat de Cataluña en Barcelona, se ordena el 
registro mediante el sistema de control horario del Portal de información y 
servicio para el empleado público (ATRI), que consiste en una declaración 
responsable de la persona teletrabajadora, sin perjuicio de que la 
Administración, obviamente, pueda verificarlo. Ello significa pues que se 
acoge una fórmula de autogestión del tiempo de trabajo por parte de la 
persona teletrabajadora. 

Asimismo, la Instrucción 1/2020, de 28 de febrero, recoge en su art. 3 
que “3.2.2 La jornada en régimen de teletrabajo admite una flexibilidad total, 
respetando las pausas y los descansos entre jornadas, así como las franjas 
horarias de disponibilidad obligatorias por interconexionado y coordinación 
que se establezcan dentro del horario de permanencia obligatoria. 3.2.3 
Durante las jornadas de teletrabajo, por necesidades del servicio 
debidamente justificadas y con un preaviso no inferior a veinticuatro horas, se 
podrá exigir la presencia física obligatoria a las reuniones de trabajo. 3.2.4 La 
jornada realizada en la modalidad de teletrabajo se registrará mediante el 
sistema de control horario del portal del empleado público ATRI y es una 
declaración responsable de la persona teletrabajadora”. 

Posteriormente, la Instrucción 5/2020, de 24 de mayo, sobre 
reincorporación progresiva a los centros de trabajo, teletrabajo y otras 



medidas organizativas de aplicación al personal al servicio de la 
Administración de la Generalitat de Cataluña con motivo del coronavirus 
SARS-CoV-2, establece en su art. 3 el régimen preferente del teletrabajo, 
regulando en su art. 10 que, además de que la jornada equivaldrá a siete 
horas y treinta minutos, la distribución de las horas de la jornada deberá 
respetar la franja horaria acordada de disponibilidad, siendo las horas 
totalmente flexibles, respetando siempre las pausas y descansos. Es decir, se 
dispone que aquellas personas empleadas públicas que hayan sido 
autorizadas para prestar sus servicios mediante teletrabajo deberán cumplir 
con la franja horaria de disponibilidad pactada para interconexión y 
coordinación dentro del horario de permanencia obligatorio, siendo el resto 
de la jornada totalmente flexible. 

Además, dicho art. 10 Instrucción 5/2020 establece que dichos 
empleados deberán registrar en el portal del empleado público ATRI como 
justificación de no presencia el “teletrabajo” indicando la hora de inicio y de 
finalización de su jornada, y sin superar la jornada autorizada. 

Actualmente, contamos con una norma más concreta, esto es, el 
Decreto 77/2020, cuya DA1 establece que la dedicación horaria de los días 
que se preste el servicio mediante teletrabajo se computarán según las 
equivalencias establecidas en los criterios reglamentarios de 
homogeneización de jornadas. Asimismo, la Administración habilitará los 
mecanismos de control horario a efectos de registrar la jornada realizada, y 
dictará, en su caso, las instrucciones necesarias. 

Aún no se cuenta con un desarrollo reglamentario, por lo que debemos 
acudir a las ya indicadas Instrucción 1/2020, y la Instrucción 5/2020, en las 
que se establece que las jornadas prestadas mediante la modalidad de 
teletrabajo tienen una equivalencia de 7,5 horas o su equivalente según el art. 
15 Decreto 56/2012, de 29 de mayo, y que las mismas se registrarán según el 
sistema ATRI, partiendo de la flexibilidad como característica esencial del 
teletrabajo. Concretamente, en la web de la Administración de la Generalitat 
de Cataluña se señala72 que “las personas autorizadas a realizar teletrabajo 
tienen que formalizar la jornada laboral a ATRI como Justificación de no 
presencia – Teletrabajo: habrá que realizar la jornada teórica diaria indicando 
la hora de inicio y finalización (7,5 horas o sus equivalentes en las diferentes 
jornadas), y garantizar la disponibilidad/contacto durante las franjas de 
presencia obligatoria. El resto del tiempo de trabajo se podrá realizar según la 
distribución horaria que se crea conveniente”.  

Por tanto, en este caso, se realiza una simple declaración de la persona 
responsable justificando la realización de teletrabajo. Es decir, en cuanto al 
control horario de la persona teletrabajadora, esta modalidad de prestación 
no tiene porque suponer ningún cambio en el registro, de tal forma que 
podría llevarse a través de un programa informático, una plataforma 
electrónica o una app, que permita su control en remoto. Por tanto, una 
posibilidad para controlar el tiempo de trabajo de las personas que prestan 
su servicio en la modalidad de teletrabajo puede ser a través de unos 
parámetros básicos como la conexión a internet, o la actividad desarrollada a 
través de internet. De hecho, la STSJ de Castilla y León, de 3 de febrero de 
2016, rec. núm. 2229/2015, señala que “por otra parte en el caso del trabajo 



desarrollado con conexión a internet el control del ejercicio laboral a 
distancia, mediante la comprobación de la conexión del trabajador a la 
intranet empresarial y de su actividad en la red, no supone en principio y en 
condiciones normales invasión del espacio protegido bajo el concepto de 
domicilio y además es susceptible de inspección y control por la 
Administración Laboral”. 

De cualquier forma, a mi parecer, es una realidad que no debe pasar 
desapercibida que en la modalidad de teletrabajo, tiene más sentido 
establecer el sistema de registro del horario basado en el trabajo por 
objetivos, instrumento que orienta el trabajo hacia los resultados y la 
evaluación del desempleo. Por tanto, aunque, por el momento, se siga con el 
fichaje horario, creo que debe irse hacia este sistema. 

Según el Servicio de Asistencia Jurídica de Recursos Humanos, en 
Nota jurídica de 9 de abril de 2020 –El Teletreball en els Ajuntaments- señala 
que “la prestación de servicios en la modalidad de teletrabajo comporta 
replantear el seguimiento y el control de las tareas, el desarrollo de las 
funciones y el tiempo de trabajo de los empleados y empleadas. Este nuevo 
planteamiento del control de la actividad tendrá que sujetarse 
necesariamente por el seguimiento y evaluación del desempeño de los 
objetivos, de la calidad en el trabajo o producto que, previamente, tendrán 
que ser parametrizados y reconocidos en los acuerdos que adopte cada 
ayuntamiento”.  

En este sentido, los acuerdos sectoriales que se adopten en aras a la 
ordenación y concreción del teletrabajo y, concretamente, del control del 
tiempo de trabajo en esta modalidad de prestación, deberán regular los 
mecanismos de definición de objetivos y de calidad del trabajo; los 
mecanismos de seguimiento de la prestación de trabajo –como podría ser a 
través del establecimiento de la figura del supervisor, de comisiones de 
evaluación o la definición de planes de trabajo individuales previamente 
concertados-; así como la determinación de los criterios de evaluación –
conexión telemática obligatoria durante unos períodos de tiempo, calidad de 
los resultados…-.  

Esta misma línea de avanzar hacia el trabajo por objetivos es la que 
sigue, en cierta forma, el Decreto 77/2020, que establece que la finalidad de 
esta modalidad es avanzar en la orientación del trabajo hacia los resultados, 
potenciar la autonomía e iniciativa personal en la realización de las tareas, y 
ofrecer mayor flexibilidad en el uso y distribución del tiempo de trabajo, 
superando así la cultura de la presencialidad.  

En este sentido, el art. 6 Decreto 77/2020 regula el “Plan Personal de 
trabajo para la prestación de servicios en la modalidad de teletrabajo”, 
documento firmado entre la persona teletrabajadora y quien ejercerá la 
supervisión del mismo, con el conocimiento del jefe de la unidad directiva, 
donde se deben detallar las tareas que se realizan en la modalidad de 
teletrabajo y los objetivos a conseguir; concreción de los días de la semana 
de teletrabajo; el establecimiento de unas franjas horarias de disponibilidad 
obligatoria para la interconexión y concreción dentro del horario de 
permanencia obligatoria; y el régimen de control y seguimiento de los 
objetivos del trabajo y la evaluación periódica. 

También la Instrucción 5/2020, prevé en su art. 10, junto al registro 
horario, que se deberá realizar un seguimiento periódico de los objetivos del 



trabajo por parte del supervisor en relación con las personas empleadas 
públicas. De igual modo, el art. 47 bis EBEP prevé que “el teletrabajo deberá 
contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la identificación de 
objetivos y la evaluación de su cumplimiento”. 

Por ello, considero que cuando se decide prestar los servicios 
mediante teletrabajo, el objetivo principal no debe ser controlar el tiempo de 
trabajo, o el tiempo de conexión o disponibilidad, sino fijar unos objetivos. Con 
independencia de que se pacten unas franjas horarias de conexión o de 
disponibilidad, lo esencial será pactar unos objetivos conjuntos. 

Estos proyectos a realizar deben fijar unos objetivos no sólo finales, 
sino también continuos o intermedios, de tal forma que, se permita su 
revisión y, en su caso, corrección, en función de las evaluaciones realizadas. 
Se trata, en el fondo, de implementar el modelo de dirección por objetivos, 
que establece que, además de que los objetivos han de ser específicos, 
realistas, medibles, flexibles y factibles, los indicadores, por su parte, han de 
ser los elementos que proporcionen la información sobre el grado de 
cumplimento de los objetivos, debiendo ser pertinentes, fiables y 
comparables. Por ello, han de fijarse un cronograma de control y seguimiento 
continuo con una evaluación también continua y periódica, basándose en los 
indicadores fijados, todo ello de común acuerdo con la persona 
teletrabajadora.  

 
 

6.2. Regulación normativa en otras Comunidades Autónomas 
 
Si se analiza la normativa de las otras Comunidades Autónomas que 

tienen establecida la fórmula del teletrabajo, podemos observar que existen 
varias comunidades que establecen que el sistema de control no es el 
tiempo de trabajo, sino los objetivos alcanzados.  

Destaca, en primer lugar, la Comunidad Valenciana, cuya Ley 10/2010, 
de ordenación y gestión de la Función Pública Valenciana, ya remitía a la 
implantación del teletrabajo, desarrollo reglamentario que se llevó a cabo 
con el Decreto 82/2016, de 8 de julio, del Consell, por el que se regula la 
prestación de servicios en régimen de teletrabajo del personal empleado 
público de la Administración de la Generalitat. Este Decreto es aplicable tanto 
al personal funcionario como laboral, y su art. 7, recoge como máximo tres 
días semanales en los que los servicios se pueden prestar desde el domicilio, 
y que el “control del trabajo se realizará atendiendo al cumplimiento de 
objetivos o a la consecución de resultados. Asimismo, se podrán fijar periodos 
mínimos de interconexión para la realización del trabajo e incluso que estos 
periodos se hagan coincidir con unas franjas horarias determinadas en las 
que las necesidades del servicio hacen necesaria la intercomunicación”. Deja 
a que sea el plan o programa concreto de teletrabajo, el que establezca la 
distribución de la jornada y el sistema de control concretos.  

En segundo lugar, en Castilla-la Mancha, es el Decreto 57/2013, de 12 
de agosto, el que regula la prestación de servicios de los empleados públicos 
en régimen de teletrabajo en la Administración de Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha (también aplicable tanto a personal funcionario como 
laboral), estableciendo en su art. 8 las directrices para llevar a cabo el control 
del horario de trabajo. Así señala que “los criterios de control de las tareas 



desarrolladas mediante teletrabajo serán fijados por las personas 
responsables de las unidades administrativas. Con carácter general y 
preferente, el control o evaluación del rendimiento se realizará atendiendo al 
cumplimiento de objetivos o a la consecución de resultados, pudiéndose 
utilizar los medios tecnológicos como instrumento de control adicional para 
verificar el trabajo realizado. El control horario del tiempo de asistencia 
presencial al puesto de trabajo se efectuará en los términos establecidos en 
la normativa reguladora de los horarios de trabajo”. 

En tercer lugar, en el caso de Baleares, el Decreto 36/2013, de 28 de 
junio, por el que se regula la modalidad de prestación de servicios mediante 
teletrabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, que es aplicable tanto a personal funcionario como laboral, recoge 
en su art. 9 que “corresponde a la persona que tenga que cumplir las 
funciones de supervisora de las tareas del personal que preste servicios en 
régimen de teletrabajo determinar, semanalmente como regla general, las 
tareas concretas que tendrán que llevar a cabo en esta modalidad de 
prestación de servicios, y la realización del seguimiento del trabajo 
desarrollado de acuerdo con los objetivos y resultados que se tengan que 
alcanzar, los criterios de control de las tareas desarrolladas y los sistemas de 
indicadores o mecanismos de medida, en su caso, que permitan comprobar 
que dichos objetivos se han cumplido. 3. La jornada de trabajo del personal 
que presta servicios en la modalidad de teletrabajo será, en cuanto a la parte 
presencial, proporcionalmente la misma, en cómputo mensual, que la que 
tiene el personal en régimen presencial. En cuanto a la parte no presencial, se 
tendrá que acreditar el cumplimiento de los objetivos marcados y el de los 
períodos de interconexión pactados mediante el envío de correos 
electrónicos de control al acabar y empezar, o con un sistema equivalente 
que establezca la Administración”. 

En cuarto lugar, en Galicia es la Orden de 20 de diciembre 2013, la que 
regula la acreditación, la jornada y el horario de trabajo, la flexibilidad horaria 
y el teletrabajo de los empleados públicos en el ámbito de la Administración 
general y del sector público de la Comunidad Autónoma de Galicia. Esta 
Orden también es aplicable tanto a personal laboral como funcionario. Su art. 
15, que fija también como máximo tres días de teletrabajo, establece que 
“durante la jornada dedicada al teletrabajo, el/la teletrabajador/a debe estar 
disponible en todo momento, en los términos establecidos en la 
correspondiente resolución de concesión, por lo que deberá tener activado el 
correo corporativo y el teléfono móvil indicado al efecto, y la Administración 
podrá requerir su presencia en las dependencias administrativas si así fuera 
preciso por las necesidades del servicio”. 

Asimismo, la Resolución de 8 de agosto 2014, establece las 
instrucciones relativas al desarrollo de la Orden de 20 de diciembre de 2013 
por la que se regulan la acreditación, la jornada y el horario de trabajo, la 
flexibilidad horaria y el teletrabajo de los empleados públicos en el ámbito de 
la Administración general y del sector público de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. En la misma se establece que la jornada de teletrabajo “se 
desarrollará de conformidad con lo establecido en la resolución de 
concesión, computándose como máximo 7 horas y 30 minutos cada día a 
efectos de cumplimiento de la jornada laboral, excepto en el supuesto de 
que el trabajador o trabajadora tenga una jornada distinta a la oficial”, y que 



en cuanto a la forma de control “en esta modalidad se trabajará por objetivos, 
según las tareas que sean encomendadas por la persona supervisora, que 
será la responsable de verificar su adecuado desempeño a través de los 
indicadores acordados y de los medios de seguimiento de la actividad que se 
establezcan”. 

En quinto lugar, en Asturias, es la Resolución de 13 de mayo 2019, la 
que regula la prestación del servicio en la modalidad no presencial, mediante 
la fórmula del teletrabajo, en el Consorcio Asturiano de Servicios 
Tecnológicos. Es aplicable tanto a personal laboral como funcionario y 
recoge en su art. 7 que “durante la jornada dedicada al teletrabajo, el 
teletrabajador debe estar disponible en todo momento, en los términos 
establecidos en la correspondiente resolución de concesión, por lo que 
deberá tener activado el correo corporativo y el teléfono móvil indicado al 
efecto, y la Administración podrá requerir su presencia en las dependencias 
administrativas si así fuera preciso por las necesidades del servicio, 
comunicando esta circunstancia con una antelación mínima de 24 horas”. Por 
lo que se refiere al cumplimiento de la jornada, el art. 7.5 señala que “el 
cumplimiento de la jornada de trabajo bajo la modalidad no presencial será 
fijado por acuerdo entre la Administración y el empleado público, según 
aconseje la mejor prestación del servicio. En todo caso se realizará una 
jornada de teletrabajo diaria equivalente a la jornada presencial habitual, de 
modo que el tiempo computado en régimen de teletrabajo sumado al tiempo 
de permanencia física en el puesto de trabajo, totalicen las horas 
reglamentarias de trabajo semanal”, y su apartado 6 fija que “el sistema de 
control horario dispondrá de un concepto de justificación de “jornada no 
presencial en la modalidad de teletrabajo”. El empleado público sujeto al 
régimen de teletrabajo deberá realizar los fichajes de inicio y fin de la jornada, 
así como los relativos al resto de situaciones e incidencias ocurridas en la 
jornada no presencial”. Asimismo, su art. 9 señala que “el seguimiento y 
control o evaluación del trabajo realizado por la persona teletrabajadora se 
efectuará atendiendo al cumplimiento de objetivos o a la consecución de 
resultados, utilizándose los medios de control precisos que determine la 
Gerencia del Consorcio, como instrumentos de seguimiento y verificación del 
trabajo realizado”. 

Por su parte, en Murcia, con la Orden de 3 de octubre de 2016, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, se instauró un proyecto 
piloto experimental de teletrabajo. Su artículo 10 referente al control horario 
establece que “1. Con carácter general y preferente, el control o evaluación 
del trabajo realizado por la persona teletrabajadora se efectuará atendiendo 
al cumplimiento de objetivos o a la consecución de resultados, pudiendo 
utilizar los medios tecnológicos como instrumento de control adicional para 
verificar el trabajo realizado. 2. Los objetivos y resultados a conseguir así 
como los criterios de control de las tareas desarrolladas mediante teletrabajo 
serán fijados por la persona titular de la Jefatura de Servicio o de la unidad 
administrativa a la que esté adscrito el personal teletrabajador, de acuerdo 
con él, en función de las necesidades del servicio. 3. El sistema de control 
horario dispondrá de un concepto de justificación de jornada no presencial en 
la modalidad de teletrabajo”. 

No obstante, en otras comunidades no queda tan claro el sistema de 
control. Así sucede en el caso del País Vasco, siendo el Decreto 92/2012, de 



29 de mayo, por el que se aprueba el Acuerdo sobre la prestación del 
servicio en la modalidad no presencial mediante la fórmula del teletrabajo 
por el personal empleado público de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos, el que 
establece en su art. 8, que como máximo se prestarán tres días a la semana 
en modalidad de teletrabajo, que el teletrabajo “por su naturaleza, no 
comporta de manera inherente una especial dedicación ni horaria ni de 
jornada, sino una flexibilidad en la jornada y en los horarios ordinarios. No 
obstante, se podrán fijar períodos mínimos de interconexión para la 
realización del trabajo o, incluso que estos períodos de interconexión se 
hagan coincidir con unas franjas horarias determinadas, en las que las 
necesidades del servicio hacen necesaria la intercomunicación entre la 
Administración y la persona teletrabajadora”. 

En segundo lugar, en el caso de Castilla y León, el Decreto 16/2018, de 
7 de junio, por el que se regula la modalidad de prestación de servicios en 
régimen de teletrabajo en la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, no recoge en su art. 15 que, como mínimo un día a la semana sea 
presencial, cómo será el sistema de control de la jornada. Únicamente indica 
que “en cuanto a la parte no presencial de la jornada, el teletrabajador habrá 
de acreditar a través del plan individual de teletrabajo tanto el cumplimiento 
de las obligaciones recogidas en el documento de compromisos como de las 
establecidas durante las jornadas presenciales. Asimismo, habrá de acreditar 
la satisfacción de los períodos de interconexión. Los períodos de 
interconexión comprenderán necesariamente la parte no flexible de la 
jornada ordinaria, que en todo caso podrá someterse a las adaptaciones de 
horario previstas en la normativa vigente por razones de conciliación de la 
vida familiar y laboral”. 

En tercer lugar, en la Comunidad de Extremadura, el Decreto 1/2018, 
de 10 de enero, por el que se regula la prestación del servicio en la 
modalidad no presencial, mediante el teletrabajo, en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, indica en su art. 6, el cual recoge 
también como máximo tres días semanales de teletrabajo, que  “el 
cumplimiento de la jornada de teletrabajo será fijado por acuerdo entre la 
Secretaría General u órgano competente de los organismos públicos y el 
empleado público, según aconseje la mejor prestación del servicio. Para la 
determinación de los términos del acuerdo, la Secretaría General recibirá la 
correspondiente propuesta de la persona titular del servicio o titular de la 
dirección del centro donde desempeñe su trabajo la persona 
teletrabajadora”. 

En cuarto lugar, en la Rioja, es el Decreto 45/2013, de 5 de diciembre, 
el que regula la prestación del servicio en la modalidad no presencial 
mediante la fórmula del teletrabajo para el personal funcionario y laboral al 
servicio de la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
y sus Organismos Autónomos. Su art. 4 fija que “el horario en que el 
teletrabajador preste las funciones de su puesto de trabajo desde su 
domicilio particular será considerado como parte ordinaria de su jornada de 
trabajo”. 

 
 

6.3. Legislación Laboral  



  
La legislación laboral, y en relación con el trabajo presencial, la 

hallamos en el ET, que como se ha indicado fue objeto de reforma en esta 
materia por el RDL 8/2019, el cual señalaba en su exposición de motivos que 
“una de las circunstancias que han incidido en los problemas del control de la 
jornada por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así como en 
las dificultades de reclamación por parte de las personas trabajadoras 
afectadas por esa extralimitación horaria y que, a la postre, ha facilitado la 
realización de jornadas superiores a las legalmente establecidas o 
convencionalmente pactadas, ha sido la ausencia en el Estatuto de los 
Trabajadores de una obligación clara por parte de la empresa del registro de 
la jornada que realizan las personas trabajadoras”. 

El art. 34.9 ET establece que “la empresa garantizará el registro diario 
de jornada, que deberá incluir el horario concreto de inicio y finalización de la 
jornada de trabajo de cada persona trabajadora, sin perjuicio de la flexibilidad 
horaria que se establece en este artículo. Mediante negociación colectiva o 
acuerdo de empresa o, en su defecto, decisión del empresario previa 
consulta con los representantes legales de los trabajadores en la empresa, se 
organizará y documentará este registro de jornada. La empresa conservará 
los registros a que se refiere este precepto durante cuatro años y 
permanecerán a disposición de las personas trabajadoras, de sus 
representantes legales y de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social”. 

Asimismo, en el RDL 28/2020, regula en su art. 14 el registro del control 
horario a efectos de garantizar los derechos relacionados con el tiempo de 
trabajo de la persona trabajadora a distancia, estableciendo que la obligación 
de registro horario debe reflejar fielmente la jornada de trabajo. 
Concretamente, el citado precepto establece que “el sistema de registro 
horario que se regula en el artículo 34.9 del Estatuto de los Trabajadores, de 
conformidad con lo establecido en la negociación colectiva, deberá reflejar 
fielmente el tiempo que la persona trabajadora que realiza trabajo a distancia 
dedica a la actividad laboral, sin perjuicio de la flexibilidad horaria, y deberá 
incluir, entre otros, el momento de inicio y finalización de la jornada”.  

Por lo que se refiere a criterios interpretativos, en relación con las 
personas teletrabajadoras únicamente contamos con un pronunciamiento 
judicial que, además, se refiere al registro de las horas extraordinarias y es 
anterior a la actual regulación. Es la STSJ Castilla y León, de 3 de febrero de 
2016, rec. núm. 2229/201573. La empresa alega que el domicilio es un espacio 
protegido por el derecho a la intimidad ex art. 18 CE, y que, por tanto, no 
puede efectuar un control sobre lo que hace la persona teletrabajadora en el 
mismo, de manera que si realiza horas extraordinarias ello es exclusiva 
decisión de la persona teletrabajadora. El TSJ considera que el tiempo de 
trabajo que había realizado la persona teletrabajadora en su domicilio es 
también tiempo de trabajo de la misma forma que el realizado en el centro 
de trabajo, que el control del tiempo de trabajo es responsabilidad de la 
empresa, que es quien debe registrar la jornada de la persona trabajadora, y 



que el respeto de los límites de jornada y descansos forma parte del derecho 
de la persona trabajadora a la protección de su seguridad y salud, lo cual es 
responsabilidad de la empresa, de tal forma que únicamente si la empresa ha 
establecido pautas claras sobre tiempo de trabajo respetuosas con la 
regulación legal y convencional sobre jornada y descansos y si, además, 
establece, de acuerdo con la persona trabajadora, instrumentos de 
declaración y control del tiempo de trabajo a distancia o en el domicilio, sería 
posible admitir que una conducta de la persona trabajadora en el interior de 
su domicilio en vulneración de dichas pautas y omitiendo los instrumentos de 
control empresarial pudiera dar lugar a exceptuar el pago de las 
correspondientes horas.  

En definitiva, concluye que “solamente si la empresa ha establecido 
pautas claras sobre tiempo de trabajo respetuosas con la regulación legal y 
convencional sobre jornada y descansos y si además establece, de acuerdo 
con el trabajador, instrumentos de declaración y control del tiempo de 
trabajo a distancia o en el domicilio, sería posible admitir que una conducta 
del trabajador en el interior de su domicilio en vulneración de dichas pautas y 
omitiendo los instrumentos de control empresarial pudiera dar lugar a 
exceptuar el pago de las correspondientes horas y su cómputo como tiempo 
de trabajo”. Por tanto, según este pronunciamiento judicial en los casos de 
teletrabajo la empresa está obligada también a registrar la jornada de la 
persona trabajadora día a día y totalizarla en el período fijado para el abono 
de las retribuciones. Sin embargo, como plantea un sector doctrinal74 esta 
conclusión debe hacer reflexionar sobre si con esta obligación no se está 
desnaturalizando esta forma de organización del trabajo, pues, aunque el 
horario de trabajo puede ser perfectamente verificable en el teletrabajo, por 
las mismas características del instrumento de trabajo, lo cierto es que la 
persona teletrabajadora goza de una gran libertad en cuanto a la distribución 
de su jornada laboral. 

Ante las dudas planteadas por la obligación de registro que se 
implantó con el RDL 89/2019, la Dirección General de Trabajo del Ministerio 
de Trabajo elaboró una Guía sobre el registro de jornada con el fin de facilitar 
la aplicación práctica de este deber empresarial.  

En primer lugar, en la guía se indica que esta obligación empresarial de 
registro se aplica a la totalidad de las personas trabajadoras, con 
independencia de su categoría o grupo profesional, y a todos los sectores de 
actividad y a todas las empresas, con independencia de su tamaño u 
organización del trabajo, ello sí, siempre que estén incluidas en el ámbito de 
aplicación del art. 1 ET. Por tanto, las personas trabajadoras “móviles”, 
comerciales, temporales, a distancia o similares, también quedan amparadas 
por esta obligación de registro diario de jornada.  

En cuanto a su aplicación al teletrabajo, la guía señala que para las 
formas de organización del trabajo flexibles y de distribución irregular de la 
jornada, incluyendo así el trabajo a distancia o teletrabajo, el registro diario de 
la jornada no obsta a su aplicación ni constituye tampoco impedimento para 
su continuidad, pues es un elemento que garantiza la acomodación a las 
necesidades empresariales y a la conciliación de la vida laboral y familiar. 

El futuro del trabajo que queremos. Conferencia 
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En segundo lugar, en cuanto a la forma de llevar a cabo el registro y 
control de la jornada, se argumenta que “en el caso de trabajo a distancia, 
incluido el teletrabajo, existen fórmulas asequibles que aseguran el registro 
de la jornada diaria, incluidas las especificidades o flexibilidad para su 
cómputo, a través de registros telemáticos o similares. En todo caso, si existe 
autorregulación convencional al respecto, mediante la negociación colectiva 
o el acuerdo de empresa, o si el empresario da por buena la firma por el 
trabajador de hojas o instrumentos similares de autogestión del tiempo de 
trabajo del teletrabajador o trabajador a distancia, tales serán instrumentos 
válidos para dar cumplimiento a la obligación legal. Todo ello sin perjuicio de 
la capacidad de control y poder de dirección del empresario para asegurar la 
veracidad de la declaración unilateral del trabajador”. 

Así, aunque el registro, requiere, como regla general, que quede 
constancia de la hora de inicio y de finalización de la jornada, no siendo 
suficiente, por ejemplo, que sólo quede registrado el número de horas 
realizadas, en el caso del teletrabajo, donde prima la flexibilidad horaria, no 
resulta incompatible, pues en estos casos será suficiente con que la jornada 
diaria quede reflejada en el sistema de control horario. 

Y, como indica la Guía, debe tenerse en cuenta que aunque, en 
principio, lo que debe registrarse es la jornada diaria de la persona 
trabajadora, esto es, día a día, de forma que se realiza un registro global de 
horas semanales o mensuales, sin embargo, en el caso del teletrabajo, dada 
la posible variabilidad de la jornada diaria de trabajo, se permite que el 
cómputo sea por períodos o secuencias temporales superiores al día, esto es, 
semanal o incluso mensual, en cuyo caso se procederá a su ponderación y 
globalización a efectos de contabilizar el tiempo de trabajo y su ponderación. 
Sin embargo, ello no obsta a seguir con la obligación de que el registro de la 
jornada sea diario. Como indica la Guía, en estos casos, la jornada también 
debe registrarse pero con unas particularidades, pues “dado que cabe la 
variabilidad de la jornada diaria de trabajo (jornadas diarias superiores) cuyo 
cómputo a efectos de determinación del tiempo de trabajo realmente 
realizado por el trabajador requiere períodos o secuencias temporales 
superiores al día, el registro diario de jornada, exigible en todo caso, deberá 
ponderarse y globalizarse a efectos de control y contabilización del tiempo 
de trabajo efectivo en dichas secuencias superiores a la diaria. De suerte que 
si, por ejemplificar, la flexibilidad horaria exige el cumplimiento de una 
determinada jornada mensual, libremente distribuida por el trabajador, el 
hecho de que un registro horario diario compute excesos de jornada no se 
interpretará como trabajo extraordinario o por encima del pactado si, 
analizados los registros de los restantes días del mes, queda acreditado el 
cumplimiento de la jornada mensual ordinaria. En coherencia, cualesquiera 
otros períodos de referencia a los fines redistributivos seguirán idéntica regla 

En tercer lugar, en cuanto al tiempo de trabajo que debe quedar 
registrado, la obligación del art. 34.9 ET queda referida al “horario concreto de 
inicio y finalización de la jornada de trabajo de cada persona trabajadora”. Ello 
significa que debe registrarse todo el tiempo que forme parte de la jornada, 
contabilizándose también el tiempo de pausas diarias obligatorias legal o 
convencionalmente previstas, así como las voluntarias, para eludir la 
presunción de que todo el tiempo que media entre el inicio y finalización de 
la jornada registrada constituye tiempo de trabajo efectivo. No obstante, si 



dichas interrupciones o pausas intrajornada están predeterminadas y son de 
carácter global, el registro diario podrá eludir dichos elementos internos de la 
jornada diaria. En fin, debe tenerse presente que el objetivo de regular el 
registro de la jornada diaria es crear un marco de seguridad jurídica entre 
empresa y persona trabajadora, así como posibilitar el control por parte de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y asegurar asimismo que las horas 
extraordinarias quedan compensadas en salario o en descanso. 

Por último, este sistema de registro es diferente pero compatible con 
el registro de horas extraordinarias, de tal forma que es posible que con el 
registro de la jornada diaria se puedan registrar asimismo las horas 
extraordinarias. 

De hecho, con anterioridad a la promulgación del RDL 8/2019, la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social ya señaló en su Instrucción 
3/201675 la obligación de llevar un registro de la jornada ordinaria por parte 
de los empresarios, en virtud del art. 35.5 ET, con independencia de que se 
realizasen horas extraordinarias o no. La Dirección General de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social entendía que la llevanza del registro era 
necesaria, porque a partir de dicho registro se podía extraer el número de 
horas extraordinarias efectivamente realizadas por las personas trabajadoras.  

No obstante, con posterioridad, y a la luz de los pronunciamientos 
anteriormente citados del TS en marzo y abril de 2017, la Dirección General 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social dictó una nueva instrucción 
(Instrucción 1/2017) que viene a modificar el contenido relativo a la 
inspección y sanción en materia de registro ordinaria de la Instrucción 3/2016 
y establece claramente que las inspecciones no podrán exigir a los 
empresarios registros de la jornada diaria de trabajo, quedando las empresas 
obligadas únicamente a registrar las horas extraordinarias. Además, la 
llevanza del registro de jornada diaria no resulta una obligación exigible a las 
empresas con carácter general, por lo que la omisión del registro de la 
jornada diaria de trabajo no constituía una infracción del orden social.  

Al respecto, debe recordarse que el art. 34.9 ET también se remite a la 
negociación colectiva para la organización y documentación del registro de la 
jornada. Es decir, no existe una modalidad específica para el registro de la 
jornada, por lo que ello deberá ser negociado colectivamente o por acuerdo 
de empresa. De esa forma, es válido cualquier sistema o medio, ya sea en 
papel o telemático, que proporcione información fiable y no manipulable a 
posteriori. Por tanto, las empresas pueden contar con un modelo propio o 
adecuado a sus características, siempre que se haya adoptado por 
negociación colectiva o acuerdos de empresa, y siempre que opere según 
las propias definiciones en cuanto a interrupciones, pausas y flexibilidad en la 
distribución del tiempo de trabajo. En defecto de convenio o acuerdo 
colectivo, será la empresa el que establecerá un sistema propio, pero con la 
consulta de los representantes de los trabajadores, que deberán emitir un 
informe previo, tal y como se define en el art. 64.1 ET.  

Así podemos encontrar en los convenios la siguiente regulación. En el 
Acuerdo sobre registro diario de jornada del Convenio colectivo del sector de 
la banca, Resol. de 22 de enero de 2020, establece en su apartado 1.2 que “el 
registro ha de ser objetivo, fiable y accesible, así como plenamente 



compatible con las políticas internas orientadas a facilitar la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, así como con la flexibilidad en la distribución 
del tiempo de trabajo, adecuación de jornada y prestación de servicios en 
modelo de teletrabajo, trabajo en remoto o a distancia y otras similares, todo 
ello en los términos que puedan estar establecidos en los pactos colectivos o 
contractuales aplicables a la persona trabajadora”.  

Por su parte, el VI Convenio colectivo general del sector de la 
construcción, Resol. de 23 de octubre de 2019, regula en su art. 67.8 que “la 
empresa garantizará el registro diario de jornada de sus personas 
trabajadoras que deberá incluir el horario concreto de inicio y finalización de 
la jornada de trabajo. A tal fin, la empresa organizará el registro diario de 
jornada de sus personas trabajadoras a través de medios, tales como 
anotaciones en papel con firma de la persona trabajadora, aplicaciones 
informáticas, tarjetas de identificación electrónica o cualquier otro medio o 
soporte que acredite la conformidad de la persona trabajadora con el registro 
efectuado. Dichos medios deberán identificar de manera suficiente los 
registros obligatorios que correspondan a la presencia de las personas 
trabajadoras en el centro de trabajo en cada día laborable, festivo o no 
laborable, teniendo en consideración las distintas modalidades posibles que 
tienen las empresas en relación al establecimiento de las distintas fórmulas 
de prestación del trabajo, entre otras, horario fijo, jornada flexible, teletrabajo, 
jornada parcial, jornada reducida, jornada partida, jornada continuada, jornada 
intensiva, etc.“. De igual modo lo recoge el art. 46 del convenio colectivo del 
sector de Construcción y Obras Públicas de la Comunidad de Madrid, suscrito 
por la Asociación de Empresas de la Construcción de Madrid (Aecom) y por la 
representación sindical de CC OO de Construcción y Servicios de Madrid y 
UGT-FICA Madrid, Resol. de 18 de febrero de 2020; y el art. 12 del Convenio 
colectivo del sector de la Construcción de las Illes Balears, Resol. de 29 de 
enero 2020. 

Ello es una muestra más de la necesariedad de controlar la jornada de 
trabajo también cuando se presten los servicios en la modalidad de 
teletrabajo. 

Por tanto, como conclusión, podemos indicar que es obligatorio 
proceder al control y registro de la jornada de trabajo, si bien se deja libertad 
a la negociación colectiva, o al acuerdo de empresa, o en su defecto, a la 
decisión unilateral de la empresa, para establecer la forma y modo en la que 
ha de llevarse a cabo dicho control, con el único requisito de que quede 
asegurada su fiabilidad, que sea diario, esto es, día a día, y que esté a 
disposición de las autoridades laborales en cualquier momento que se 
requiera. 

De ahí, que puedan aplicarse diversos sistemas como el registro en 
papel (modelo más usado por la pequeña empresa, que cuenta con ventajas 
e inconvenientes); o bien las máquinas de fichar utilizadas generalmente en 
las grandes empresas; el reconocimiento de huellas o el facial, sistemas 
éstos últimos denominados biométricos, que aunque son muy fiables, no 
obstante, pueden vulnerar el derecho a la intimidad; o bien el sistema de 
registro de medición móvil, que se utiliza especialmente en aquellas 
actividades que cuenten con personas trabajadoras itinerantes o móviles76. 
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Por tanto, las fórmulas para registrar la jornada en el caso del 
teletrabajo, lógicamente, deberán ser telemáticas, pudiendo ser automáticas, 
esto es, que se registren los períodos de conexión, el encendido y apagado 
de los terminales; o bien manuales, es decir, que sea la persona 
teletrabajadora la que introduzca en la aplicación los datos de la jornada 
trabajada.  

Lo importante es que la implementación del modo de llevar a cabo el 
registro sea negociado con los representantes legales de los trabajadores, en 
las correspondientes mesas de negociación. Serán los convenios colectivos o 
los acuerdos sectoriales los que deberán establecer la forma de llevar a cabo 
el control, y fijar las reglas sobre las pausas y el control horario.  

En el caso de que no se llegue a un acuerdo, entonces será la empresa 
o la Administración, quien determinará de forma unilateral, previa consulta 
con los representantes legales de los trabajadores, el modo de llevar a cabo 
el registro.  

En definitiva, existe libertad en cuanto a la forma de llevar a cabo el 
control, siempre que se garantice que sea un sistema riguroso (que no pueda 
ser manipulado), que sea fiable (por la información que ofrece a la persona 
trabajadora, empresa o autoridad), y que sea diario (no es suficiente un 
horario general, sino que debe ser diario, aunque como ya hemos dicho en el 
caso del teletrabajo, con sus particularidades). 

 
 

7. CONCLUSIÓN 
 
1. El control y registro de la jornada de trabajo para aquellas personas 

trabajadoras que presten sus servicios en la modalidad de teletrabajo resulta 
esencial, además de obligatorio legalmente, por razones, no sólo de 
cumplimiento horario, sino también por razones ligadas a la salud de la 
persona. Es curioso, no obstante, que el RDL 8/2019 no mencione esta 
segunda razón en su exposición de motivos, sino que lo relacione con la 
precarización del trabajo, pues literalmente indica que “la realización de un 
tiempo de trabajo superior a la jornada laboral legal o convencionalmente 
establecida incide de manera sustancial en la precarización del mercado de 
trabajo, al afectar a dos elementos esenciales de la relación laboral, el tiempo 
de trabajo, con relevante influencia en la vida personal de la persona 
trabajadora al dificultar la conciliación familiar, y el salario. Y también incide 
en las cotizaciones de Seguridad Social, mermadas al no cotizarse por el 
salario que correspondería a la jornada realizada. A pesar de que nuestro 
ordenamiento laboral, en línea con los ordenamientos europeos, se ha 
dotado de normas que permiten cierta flexibilidad horaria para adaptar las 
necesidades de la empresa a las de la producción y el mercado (distribución 
irregular de la jornada, jornada a turnos u horas extraordinarias), esta 
flexibilidad no se puede confundir con el incumplimiento de las normas sobre 
jornada máxima y horas extraordinarias. Al contrario, la flexibilidad horaria 
justifica el esfuerzo en el cumplimiento de estas normas, muy 
particularmente, aquellas sobre cumplimiento de límites de jornada y de 
registro de jornada diaria”. 

Sin embargo, esta referencia a la salud laboral sí que viene recogida en 
el Criterio Técnico 101/2019 sobre actuación de la Inspección de Trabajo y 



Seguridad Social en materia de registro de jornada que indica que “la 
realización de un tiempo de trabajo superior a la jornada laboral legal o 
convencionalmente establecida incide de manera sustancial en la 
precarización del mercado de trabajo, al afectar a dos elementos esenciales 
de la relación laboral, el tiempo de trabajo, con relevante influencia en la vida 
personal de la persona trabajadora al dificultar la conciliación familiar y 
afectar a su salud laboral, y el salario”. 

De igual forma se refiere a ello la doctrina judicial comunitaria77 que 
recuerda que la Directiva 2003/88/CE tiene por objeto establecer 
disposiciones mínimas destinadas a mejorar las condiciones de vida y de 
trabajo de los trabajadores mediante una armonización de las normas 
nacionales relativas a la duración del tiempo de trabajo con el fin de 
promover la mejorar de la seguridad y salud de las personas trabajadoras.  

Por tanto, con independencia de si se trata de empleados o empleadas 
públicos o personas trabajadoras acogidos al ET, o de si prestan sus servicios 
en la modalidad de teletrabajo, es necesario, el control y registro del tiempo 
de trabajo.  

 
2. No existe una única modalidad válida para realizar el registro de la 

jornada de trabajo. La única exigencia es que sea un sistema que permita 
registrar con fiabilidad y objetividad la hora de inicio y de fin de la jornada.  

  
3. Aparte del control del tiempo de trabajo, más que ello, debería 

establecerse un control basado en los resultados, es decir, en la 
productividad y la consecución de unos objetivos, más que en el horario 
estrictamente. De hecho, según el Informe Hybrid Working: Creating the “next 
normal” in work practices, spaces and cultura” elaborado por Plantronics, 
INC., a partir de las opiniones de expertos en el futuro del trabajo, se señala 
que la hoja de ruta hacia la nueva normalidad pasa porque las personas 
trabajadoras cuenten con flexibilidad y capacidad de elección, en un nuevo 
ambiente de trabajo híbrido, basado en el trabajo flexible, en múltiples 
ubicaciones, y en espacios de trabajo productivos e inmersivos que se 
adecuan al estilo de vida de cada persona trabajadora. Es decir, se 
implantarán nuevos patrones de trabajo basados en la flexibilidad de las 
personas trabajadoras, especialmente, sobre el momento y lugar en el que 
trabajan, y orientados, además, en la productividad y en la generación de 
resultados, en detrimento del control del horario. 

Según opinión pública, “es cierto que esta regulación puede ser útil 
para tratar de eliminar la realización de horas extras no pagadas y, por lo 
tanto, para luchar contra el fraude y la precariedad laboral (…) también nos 
hemos de preguntar si esta reforma laboral se adapta y es aplicable a las 
necesidades de los profesionales y las nuevas formas de organización del 
trabajo del siglo XXI”78, y añade “¿tiene sentido aplicar el control horario en los 
sectores de las donde las coordenadas espacio y tiempo se desdibujan, y lo 
que prima es la evaluación de resultados?..”.  

El Periódico



 
4. Por último, la obligación de registro de la jornada de trabajo no 

parece suponer un problema con el Reglamento 2016/679/UE79 ni con la LO 
3/2018, pues la doctrina judicial comunitaria ya se pronunció en relación con 
la legislación portuguesa80 considerando que, pese a ser datos personales no 
vulneran la normativa europea cuando la autoridad laboral solicita consultar 
tales registros en la empresa. Es decir, la inspección de trabajo puede 
consultar los registros horarios para el ejercicio de su función, siendo 
obligación de la empresa facilitarle el acceso inmediato a los mismos y 
adoptar las medidas para garantizar que otras personas no autorizadas 
puedan acceder al contenido de tales registros81.  

Además, el tratamiento de los datos personales está legitimado82, en 
este caso, por la imposición legal a la empresa de la obligación de registro, 
por lo que no será preciso el consentimiento individual de la persona 
trabajadora. No obstante, sí deberá ser informada de forma concisa, 
transparente, inteligible y de fácil acceso sobre los extremos previstos por la 
ley. 

 
En definitiva, como conclusión, y en palabras de Joaquín Nieto, director 

de la oficina de la OIT para España, el teletrabajo “es una metodología que 
necesita de una serie de disposiciones que garanticen al trabajador un horario 
establecido, unas tareas determinadas, derecho a la desconexión… en España 
las posibilidades del teletrabajo no están suficientemente exploradas”.  
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